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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL D ÍA 28 DE JUNIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo de 
Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presen­
te el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 19 del corriente, se aprobó j)or 
unanimidad, sin reparo alguno. . 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mislnas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fec~a 10 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo I11formado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la nú­
mero 37 de la calle de Amaniel, ruina que tiene el carácter 

de inminente en la zona de entrada por la indicada calle, 
así como en la escalera, por lo cual debe ser desalojada la 
finca: 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y 
por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina inminente 
la número 15 de la calle del Oso, que deberá ser desalojada. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas y por 
la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, se declare en estado 
de ruina inminente la finca número 3 de la calle de las 
Moquetas, por ser de aplicación a la misma lo dispuesto 
en el artículo 78, apartado 2.°, de las Ordenanzas munici­
pales de la Edificación, y en el artículo 170, apartado 4.°, 
de la ley del Suelo; debiendo ser desalojada la referida 
finca a la mayor urgencia. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Urbanismo y Obras, la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto por don José Cristóbal y don Andrés 
Montes Zurronero contra el acuerdo, de 27 de febrero del 
corriente año, por el que se resolvía el expediente de .ruina de 
la finca número 8 de la calle de la Abada, confirmando el 
acuerdo recurrido en todos sus extremos, ya que en el cita­
do recurso no se alegan circunstancias de hecho ni funda­
mentos de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al 
adoptar el acuerdo recurrido. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, proponiendo se imponga a don Ricar­
do Rodríguez García la multa de 15.000 pt'setas por elevar 
sobre áticos una vivienda para el portero del inmueble nú­
mero S de la calle del Maestro Arbós, infringiendo las 
disposiciones de la Ordenanza de aplicación al sector; de­
biendo procederse a la demolición de lo abusivamente cons­
truído, que no se llevará a cabo mientras se halle ocupada, 
incluyéndola, entre tanto, en la matrícula del arbitrio con 
fin no fiscal establecida en la Ordenanza número 4 de las 
exacciones municipales. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el pasado mes de mayo. 
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9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a que por la Depositaría de Villa se de­
vuelva a la firma Carbones Gómez y Compañía (S . L.) la 
fianza definitiva, de 42.000 pesetas, que en 19 de octubre 
de 1961 y 7 de marzo de 1962, constituyó en dicha depen­
dencia para responder del cumplimiento del suministro de 
leñas para todos los Servicios y dependencias municipales 
(temporada 1961-62), ya que dicho contratista ha verificado 
de conformidad la totalidad de su compromiso. 

10. Declarar la validez del acto de la subasta del sumi­
nistro de maderas de todas clases que durante un año 
precisen todos los Servicios municipales, celebrada el día 
4 del corriente, y adjudicar definitivamente la misma a 
favor de Adrián Piera (S. L.), con sujeción a las condi­
ciones redactadas al efecto y por los precios señalados en su 
proposición. 

Hacienda 

11. Librar a la Jefatura Local de Protección Civil de 
Madrid la cantidad de 12.000 pesetas, específicamente con­
signada en la partida 723 del vigente presupuesto, como 
aportación municipal para el sostenimiento de dicha J efa­
tura, y que el expresado libramiento se realice a nombre 
del "Habilitado de dicho organismo, don Arcadio Paz 
Sánchez. 

12. Aprobar un gasto de 945 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso convocado para proveer la plaza de Preparador 
de Colecciones y Archivos del Instituto Arqueológico Mu­
nicipal, los reconocimientos efectuados a los opositores por 
la Comisión médica y los gastos efectuados por el Tribunal, 
y su abono con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Derechos de examen" , la can­
tidad de 50 pesetas, ingresada según mandamiento núme­
ro 1.176, y el resto, de 895 pesetas, con aplicación a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 3.585 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal dr la 
oposición convocada para proveer dos plazas de Liquida­
dores del Matadero y Mercado de Ganados y A ves, los 
reconocimientos efectuados a los opositores por la Comisión 
médica y los gastos efectuados por el Tribunal, y su abono 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de " Derechos de examen" , la cantidad de 
520 pesetas, ingresadas según mandamiento número 2.648, 
y el resto, de 3.065 pesetas, con aplicación al crédito con­
signado para estas atenciones en la partida 113 del vigente 
presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 117.000 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los señores Magistrados de la Au­
diencia Territorial de Madrid por el segundo trimestre del 
año en curso. 

15. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas, con cargo 
a la partida 106 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los señores Magistrados que desem­
peñan la plaza de Jueces de primera instancia e instrucción 
y Juez Especial de Vagos y Maleantes por el segundo tri­
mestre del año en curso. 

16. Aprobar un gasto de 74.250 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los señores Abogados Fiscales de la 
Audiencia Territorial de Madrid y Abogados del Estado 
en los Tribunales y Juzgados de Madrid por el segundo 
trimestre del año en curso. 
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17. Ao--probar un g~sto de 87.000 pesetas, con cargo 
~ la p~rt1~~ 107 del vlgent~, presupuesto, importe de la 
mdemmzactün p~r. colaborac,:on con el Ayuntamiento que 
corresponde perCIbIr a los senores Jueces municipales de' 1, 
capital por el segundo trimestre del año en curso. a 

18. Aprobar un gasto de 92.250 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de las 
indemnizaciones p~r colabor~ción CO~l el Ayuntamiento que 
corresponde perCIbIr a los senores FIscales y Secretarios de 
Juzgados municipales de la capital por el segundo trimestre 
elel año en curso. 

19. Aprobar un gasto de 122.893,80 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias, medicamentos y otros servicios facilitados durante 
el mes ele mayo por el sanatorio Los Nogales a los funcio­
narios de este Ayuntamiento internados en el mismo. 

20. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo a la 
partida 742 del vigente presupuesto, importe del fo rmula­
do por la casa Maldonado (S. A.) para · el suministro de 
treinta sillas con destino a las Inspecciones de Calas de las 
calles de Méndez Alvaro y Felipe el Hermoso. 

21. Aprobar un gasto de 409.800 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, artículo 2.0

, concepto 3.0 , partida 6.a, del 
presupuesto extraordinario de 1961, para satisfacer a Talle­
res Basanta (S. A.) el importe del suministro de 1.000 
cubos Ochsner realizado al Servicio de Limpiezas para la 
recogida de basuras urbanas. 

22. Aprobar un gasto de 69.508,60 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de tres certificaciones de obras realizadas por dife­
rentes contratas. 

23. Aprobar un gasto total de 1.688.199,67 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de veintidós certificaciones por tra­
bajos realizados en dependencias y Servicios municipales. 

·24. Aprobar un gasto total de 454.068,70 pesetas, con· 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de una certificación y siete facturas por suministros 
realizados a dependencias y Servicios municipales. 

25. Aprobar un gasto total de 298.961,17 pesetas, con 
cargo a los capítulos VII y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de tres relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios. 

26. Aprobar un gasto total de 9.886 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de dos relaciones de facturas por trabajos realizados 
a dependencias y Servicios municipales. 

27. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de mayo último. 

28. Conceder a don Francisco Carnes Caballero la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso tercero interior número 2 de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la obli­
gación de pago, es la Asociación de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco, institución de carácter benéfico, 
por lo que es de aplicación lo establecido en d apartado d), 
párrafo 3.0 , del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquida­
ción practicada y decretar se la conclusión y archivo del 
expediente. . 

29. Conceder al Grupo Sindical de Autotaxis la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspo~­
diente a la finca números 84 y 86 de la calle de Joaqutt1 
García Morato, teniendo en cuenta que el mismo está en­
cuadrado en la Organización Sindical, y le son, por tanto, 
de aplicación los beneficios que para ésta establece el decreto 
de 26 de abril de 1951, en relación con la ley de 6 de 110-
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viembre de 1941; debiendo ser anulada el acta de invitación 
levantada. 

30. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención en el arbitrio de solares 

sin edificar a las parcelas, propiedad del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, sitas en la prolongación de 
la avenida de Alfonso XIII, y, por tanto, su baja en ma­
trícula desde elIde febrero del corriente año, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
posteriores a. la fe~ha de adquisición de las mismas por el 
citado orgamsmo; y 

Segundo. Conceder la exención del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar de dichas fincas y la baja en ma­
trícula desde el 1 de abril último, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la reclamación, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago poste­
riores al momento en que los terrenos pasaron a ser pro­
piedad del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

31. Conceder al colegio Santa Francisca Javier Cabrini 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas relativos a la construcción de tres clases para ense­
ñanza en la barriada de Canillas, teniendo en cuenta el ca­
rácter benéfico y gratuito de la institución, y lo establecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en 
favor de las clases productoras de escasa capacidad eco­
nómica. 

.32. Conceder a la Institución Benéfica para Huérfanos 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas relati­
vos a la ampliación del Colegio-Internado de la calle de 
Arturo Soria, 278, teniendo en cuenta que las obras de la 
naturaleza de las que en este caso se proyectan benefician 
a clases productoras de escasa capacidad económica, y le 
es, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

33. Conceder a las reverendas Teatinas de la Inmacu­
lada Concepción la exención de pago de los arbitrios de 
solares sin vallar y solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 14 de la calle de Arturo Soria, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 20 del Concordato 
celebrado con la Santa Sede, denegándose al propio tiempo 
la devolución de cantidades satisfechas con anterioridad a la 
reclamación interpuesta, ya que la indicada Congregación 
no presentó el potestativo recurso de reposición o reclama­
ción económicoadministrativa dentro del plazo de quince 
días que establecen los artículos 232 y 238 del vígente re­
glamento de Haciendas locales contra los actos administra­
tivos de exposición al público del padrón o los sucesivos de 
presentación periódica al cobro de los recibos. 

34. Conceder al Patronato Escolar de Suburbios de 
Madrid la exención de pago del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a una finca sin número de 
la calle de José Romay, teniendo en cuenta que la misma 
disfruta de igual exención en el pago de la contribución te­
rritorial (riqueza urbana), siéndole, por tanto, aplicable la 
exención establecida en el apartado 8.0 del artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde ell de abril de 1959, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la reclamación, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 
9 de noviembre de 1955, fecha de la adquisición de la 
finca por el mencionado Patronato. 

35. Conceder a Transportes Industriales Ramóns (So­
~iedad anónima) la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para agencia de transportes en el paseo 
de los Melancólicos 17 en virtud de 10 prevenido en el 
apartado d) de la b~se 28 de la Ordenanza de exacciones 
nÚmero 11 para los cambios por traslado que, como en este 
caso, tienen carácter forzoso. 

36. Conceder a don Enrique Luis Rodríguez Sonlleva 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para taller de reparación de carrocerías en la calle de García 
Llamas, 1, en virtud de lo prevenido en el apartado d) de 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 para 
los cambios por traslado que, como en este caso, tienen ca­
rácter forzoso. 

37. Conceder a El Hércules Hispano (Sociedad anóni­
ma de seguros) la exención de pago de derechos por licencia 
de apertura para oficinas en la avenida del Generalísimo, 34, 
teniendo en cuenta que le son de aplicación los beneficios 
establecidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con la de 18 de marzo de 1895, para el primer destino 
de locales construídos al amparo de tales disposiciones. 

38. ' Conceder a don Andrés Asensio Sanz la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaj e 
particular en la calle del Cordón, 6, teniendo en cuenta que 
el mismo se destina a encerrar vehículos dedicados al uso 
exclusivo de su industria, debiendo llevarse a cabo los trá­
mites precisos relativos a la adopción de la resolución que 
proceda respecto a la devolución de los deréchos que se 
abonaron para depósito cerrado. 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Tomás Moralobo Parrilla contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 1 de junio de 1962, de­
negatorio de devolución de cantidades satisfechas por el 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al situado en 
la calle de Quesada, 11, teniendo en cuenta que la planteada 
es una cuestión de derecho susceptible de discusión jurídica, 
y que el interesado no ha interpuesto recurso de reposición 
o reclamación económicoadministrativa contra los actos de 
exposición al público de los padrones o los derivados de la 
presentación al cobro de los recibos dentro del plazo de 
quince días señalado en los artículos 232 y 238 del regla­
mento de Haciendas locales, ya que, con respecto a la 
liquidación practicada, el recibo satisfecho es de 19 de febrero 
de 1958 y la reclamación data del 24 de octubre de 1959; 
y en cuanto a los recibos periódicos expedidos con poste­
rioridad también ha transcurrido con exceso dicho plazo, 
y teniendo en cuenta, asimismo, que es reiterado criterio 
de la jurisprudencia, en cuanto a los recibos mencionados 
en último lugar, el entender consentidos los pagos efectua­
dos por los mismos cuando se realizan antes de reclamar 
contra ellos; debiendo, pues, ser considerada correcta en 
todos sus extremos la resolución de 1 de junio de 1962. 

40. Devolver al Banco Popular Español (S. A.) la 
cantidad de 69.000 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el concepto de licencia de apertura para sucur­
sal en la calle del Doctor Esquerdo, 1 y 3, teniendo en 
cuenta que la liquidación practicada e ingresada fué anulada 
por resolución del Tribunal Económicoadministrativo, aca­
tada por esta Corporación en sesión de 23 de febrero de 1962 
debiendo efectuarse dicha devolución de la siguiente forma: 
con cargo al fondo presupuestario, 66.500 pesetas, y con 
cargo al fondo de depósitos, 2.500 pesetas. 

41. Devolver a don Antonio Paúl Abad y hermano la 
cantidad de 49.554,56 pesetas, importe de los recibos satis­
fechos indebidamente por el concepto de solares sin edificar, 
en relación con las fincas sitas en las calles de Ercilla, Mora­
tines y otras, el primero de los cuales comprende un pe­
ríodo de tiempo que va desde agosto de 1949 al 31 de 
diciembre de 1952, y los dos últimos, de enero de 1948 al 
31 de diciembre de 1952, cuya devolución tendrá lugar 
como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, girándose simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 19.732,94 pesetas, importe de las liqui­
daciones practicadas con arreglo a las superficies correctas 
y por el período de tiempo que corresponde al pago de la 
exacción, con anulación de la liquidación que figura no 
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haber sido satisfecha y comprende una suma de 5.518,31 
pesetas. 

42 a 45 . Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las de calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Magallanes y Jesús del Gran Poder, de 
construcción de un muro de contención en la de la Inmacu­
lada Concepción, y las de pavimentación de aceras en los 
accesos al grupo escolar República de Venezuela, así como 
los contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser 
reintegradas por ellos al Erario municipal como contribu­
ciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 38 y siguientes del reglamento de Haciendas loca­
les, y demás disposiciones legales aplicables, siendo la can­
tidad que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas e! 30 por 100 en las de calzada y en las de aceras 
el 100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura, y el 30 por 100 en los de exceso y el 30 por 100 
en las de construcción del muro de contención del importe 
total de las obras, cantidades que serán incrementadas con 
los recargos previstos en los mismos textos legales. 

46. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de alcantari­
llado ~ealizadas por el Ayuntamiento en el camino de la 
Laguna, a don Herminio García Cuesta, titular de una finca 
sin número, y a don Fidel Moneada Nieto, titular de otra 
finca sin número, por haber sido comprobado que no eran 
dueños de ellas en la fecha de terminación de las obras (23 de 
enero de 1954), por lo que les es de aplicación lo que dis­
pone el artículo 16 elel reglamento de Haciendas locales; 
declarándose prescrito el derecho del Ayuntamiento al cobro 
de estas contribuciones especiales, a tenor de 10 determi­
nado en el artículo 796 de la ley de Régimen local, teniendo 
en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de .cinco 
años sin que los anteriores propietarios tuvieran conocimien­
to formal de la obligación de contribuir. 

47 a 54. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Enrique Caraballo López, como representante de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 8 de la 
calle de la Aldea del Fresno, por obras de calzada, aceras, 
alcantarillado y bocas de riego. 

A don Cándido Montero Martínez, propietario de la 
finca número 6 de la calle de la Aldea del Fresno, por obras 
de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego. 

A doña Gloria Fernández Villota, propietaria de la 
finca número 51 de la calle del General Sanjurjo, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

A doña Juana Muñoz Blázquez, propietaria de la finca 
número 9 de la calle de Fernando González, con vuelta a la 
·de Belmonte de Tajo, 39, por obras de pavimentación de 
la calzada. 

A doña María Luisa Martín Dávila, hija de don Ale­
jandro Martín ]iménez, propietaria de la finca números 22 
y 38 de las calles de Ramón Luján y Amor Hermoso, res­
pectivamente, por obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras, absorbed eros y bocas de riego. 

A doña Paulina Remartinez Lozano y a don José Ortiz 
Rubio, propietarios, cada uno de ellos, de fincas sin número 
de la calle del Olivo, por obras de calzada y aceras. 

A doña Mercedes Abizanda Villanueva, propietaria 
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de una finca sin número de la calle del Olivo, por obras de 
calzada y aceras. 

A doña Juana García Gárate, propietaria de una finca 
sin número de la calle del Olivo, por obras de calzada 
y aceras. 

55. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en los años 1958-60 en la 
calle del Olivo, a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, propietaria de un inmueble sin número de la expre­
sada vía pública, teniendo en cuenta la doctrina jurispru_ 
dencial en relación con el contrato de concesión vigente 
entre el Estado y la referida Compañía. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder, accediendo parcialmente a las pe­

ticiones formuladas por los señores que a continuación se 
relacionan, la exención de pago en la parte proporcional 
correspondiente al 50 por 100 del importe de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Bravo Murillo (trozo comprendido entre la de 
Aníbal y la avenida del Generalísimó) y de Amalia, teniendo 
en cuenta que se ejecutaron en e! tiempo comprendido entre 
el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, y que 
el recargo extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche, que 
invocan, comenzaron a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1955, por 10 que la incompatibilid¡d entre ambas tribu­
taciones sólo se da en la proporción indicada, y, en conse­
cuencia, los recibos que se expidan importarán el 50 por 100 
de las liquidaciones efectuadas en el reparto: 

Calle de Bravo Murillo: doña Teresa Cuesta García, 
propietaria de la finca número 360; doña Luisa Ochaíta 
Cuesta, de la 362; don Vicente Antonio Verdura, de la 364; 
don Víctor Gil del Barrio, de la 366; doña Amparo Fer­
nández Casado, de la 368; doña Arpparo Sainz de la Maza, 
de la 370; don Manuel Ramos Centeno, de la 376 ; don 
Antonio García Prada, de la 382; don T imoteo Matías 
Martín, de la 384; herederos de don Bonifacio Plaza, de 
la 388; don Serafín Paúl Abad, de la 365 (en el reparto, 
a nombre de don Andrés de la Torre T ello); don Pío 
Cardenal Garrido, de la 379; don Adolfo Gallego Rueda, 
de la 381 , y don Antonio Martínez Martínez, de la 383. 

Calle de Amalia : don Saturnino Ortiz Castillo, propie­
tario de las fincas números 2 y 4 (en el reparto, 2 y 2 b); 
don Manuel Oria Mantecón, de la 4 ; don Angel de la Peña 
Rodríguez y hermanos, herederos de doña Gregaria Ro­
dríguez Díaz, de la 6; doña Ruperta Estebaranz Velaseo, 
de la 10; don Gregario Carra Sainz, de la 12; don Angel 
Vázquez Puebla, heredero de doña Manuela Puebla Fe1-
gueira, de la 16; doña María de las Mercedes Martín Puente, 
de la 18; don Paciente Francisco Martínez Martínez (en 
el reparto, Thesa), de la 20; doña María Zardáin González, 
de la 22; don Celestino Sánchez Marín, de la 24 y 26 ; don 
Marcos Zapatero Catalina, de la 3; don Mariano Puente 
López, de la 5; don Eusebio García Soriano, de la 9; doña 
Mercedes Tenés Ramos, de la 11 (en el reparto, a nombre 
ele don José Bedoya Arribas); don Julio del Corral Mateas, 
ele la 13 (en el reparto, a nombre del anterior propieta­
rio, don Juan Mangas Lara); eloña María Martínez Vallés, 
ele la 15; don Marcos Parra Aparicio, de la 17, y don 
Jesús Llorente Miguel, ele la 19. 

Segunelo. N o acceder a las exenciones de pé1go de l~s 
cuotas ele contribuciones especiales solicitaelas por dona 
Pilar González Yubero, propietaria de la finca número 1, 
y por elon Evaristo Oribe Oña, propietario de la número 21, 
ambas de la calle ele Amalia, teniendo en cuenta que no han 
acreditado satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
elel Ensanche, que invocan, durante la · realización de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Tercero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
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don José Martínez Rodríguez, propietario de la finca nú­
mero 373; doña Teresa Carbonero Repiso, de la 375; don 
Hilario Alvaro Orozco, ele la 377; don Salvador Olmo 
pons, de la 385, Y don Jerónimo Salazar Sánchez, de la 394 
(en el reparto, sin número, y a nombre de doña Mercedes 
Salazar Morcillo), todas ellas de la calle de Bravo Murillo, 
por cuanto las mencionadas fincas fueron afectadas y bene­
ficiadas por las obras realizadas por el Ayuntamiento, co­
rrespondiéndoles el abono de las contribuciones especiales, 
de conformidad con lo que determina el artículo 463 de la 
ley de Régimen local. 

Cuarto. Comunicar a don Hilario Alvaro Orozco, pro­
pietario de. la finca número 377, y a don Salvador Olmo 
Pons, propietario de la número 385, ambas de la calle de 
Bravo Murillo, que no habiendo acreditado que les fueron 
expropiadas las citadas fincas, deberán aportar, en e! tér­
mino de quince días, documento acreditativo de ello, y que, 
casO de no dar cumplimiento a este requerimiento, se les 
expedirán los correspondientes recibos de contribuciones 
especiales para su cobro en período voluntario; y 

Quinto. N o acceder a la exención de pago solicitada 
por don Fe!iciano Moreno Moreno, propietario de la finca 
número 396 de la calle de Bravo Murillo, por cuanto el 
hecho de que esta finca no sea edificable no es motivo para 
que se le otorgue la exención, teniendo en cuenta que ello 
no está recogido en la ley de Régimen local, y que, de con­
formidad con lo que prescribe el artículo 719, ni las Cor­
poraciones locales ni el Gobierno pueden conceder otras 
exenciones que las que están taxativamente señaladas en 
dicho texto legal. 

57. Acreditar la suma de 3.600 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, para abonar los alqui­
leres de los años 1961 y 1962 de! solar arrendado para 
mercadillo en el barrio de San José, de la Colonia de San 
Fermín. 

58. Autorizar la instalación en e! recinto de la Plaza 
Mayor de hasta 4.500 sillas del servicio público municipal 
para el concierto que ha de celebrar en la noche de! 8 de 
julio el IX Congreso Internacional de la Federación Pueri­
Cantores, mediante el pago de tres pesetas por silla instalada. 

59. Devolver a don Nicolás Martín González y a clon 
Félix García, adjudicatarios de la recogida y aprovecha­
miento de las piñas de los pinos piñoneros de la Casa de 
Campo, en el período de'tiempo comprendido entre los meses 
de diciembre de 1962 y febrero de! corriente año, ambos 
inclusive, el depósito de 2.481,40 pesetas, que constituye­
ron, en 22 de diciembre de 1962, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, como fianza para responder 
de la realización del contrato, teniendo en cuenta que, 
según los informes emitidos por los Servicios correspon­
dientes, no existe contraída ninguna responsabilidad que 
afecte a dicha fianza. 

Urbanismo y Obras 

60. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.569.880,16 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación de la calle de Alejandro Chacón, 
cuyo proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

J 61. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 2.321.000 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación y construcción de alcantarillado en 
la calle de los Hermanos Gómez, cuyo proyecto fué apro-
bado en 31 de octubre de 1962. . 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por don Ra­

món Romo Larequi, presidente de la Constructora Benéfica 
El Hogar del Empleado, pasen a ser propiedad del Ayun-
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tamiento las instalaciones de alumbrado público establecidas 
en las calles del grupo de viviendas Covadonga, de la ave­
nida de Portugal. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del Ayuntamien­
to, se encargue éste de la conservación y entretenimiento 
de las referidas instalaciones. 

63. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Dirección de Edificaciones Privadas (Tercera División), 
correspondiente a las obras de construcción de una fuente 
conmemorativa a las Enseñanzas de Eugenio d'Ors, que 
fueron adjudicadas a don Cristino Mallo González en 27 de 
junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 104.000 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de la Fuente· Chica 
(Fuencarral), que fueron adjudicadas a don José María 
Sarriá Urrechaga en 11 de julio de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 391.844,34, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE. OBRAS 

65 a 94. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Manuel Hueges Salís, para ampliar la planta pri­
mera en una finca sin número de la calle de Antonio Baena 
(Peña Grande). 

Al Banco Hispano Americano, para demolición de la 
finca número 62 de la calle de Alfonso XII. 

A don Juan Lastagaray Azpiazu, para demolición de la 
finca número 68 de la calle de Ardemáns. 

A don Rufino y a don Vicente Sánchez Félix, para 
construir un edificio de plantas de semisótano, baja y tres 
más en la calle de Belmonte de Tajo, 6. 

A don Enrique Cortina Conde-Salazar, para construir 
una casa de plantas de sótano, seis más sobre rasante y 
ático en la calle de Bretón de los Herreros, 29. 

A don José Almazán Olalla, para demolición total de 
la finca número 21 de la calle de Bocángel. 

A don Pablo Balcells Gil, para demolición total de la 
finca número 36 de la calle de Eraso. 

A don Alfonso Alvarez Ocajo, para demoler la finca 
número 78 de! paseo de la Habana. 

A Comunidad de Propietarios, para demoler la finca 
número 20 del paseo de la Habana, no incluyendo la demo­
lición de muros. 

A Instituto Nacional de Previsión, para construir un 
edificio de plantas de semisótano y tres más (ambulatorio) 
en la calle ue los Hermanos García Noblejas, sin número. 
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A don Luis González Morales, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja y ocho más en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, sin número. 

A don José Eugenio Alba y a don Rufino Buezas Gar­
cía, para construir una casa de plantas baja y tres más en 
la calle de Luis Feito, sin número. 

A don Aniano García Alvarez, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de Luis Claudia. sin 
número. 

A don Santiago Díez Pastor, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Laredo, sin 
número. 

A H ijos de José Lantero, para reforma interior de 1;] 
planta baja en dos naves y construir un muelle de descarga 
(obra inter ior) en el camino de Meneses, 5. 

A doña María Luz Díaz González, para construir 11na 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle 
del Mesón de Paños, 13. 

A don BIas Vázquez Mariño, para construir una casa 
de plantas de sótano y tres más en la calle de Nuestra 
Señora de los Dolores, 10. 

A don Valeriana Sánchez Martínez, para demolición 
de la finca número 14 de la calle de Las Navas. 

A don Facundo Pecharromán Francisco, para construir 
una nave industrial de plantas de semisótano, baja y pri­
mera en la calle de la Pirotecnia, sin número, con vuelta 
a la de H idrocivil. 

A don Joaquín Rubio del Castillo, para construir una 
casa de seis plantas en la calle de acceso a Palomel:as, sin 
número (bloque 2). 

A don Joaquín Rubio del Castillo, para construir una 
casa de seis plantas ea la calle de acceso a Palomeras, sin 
número (bloque 4). 

A don Joaquín Rubio del Castillo, para construir una 
casa de seis plantas y semi sótano en la calle de acces.o 
a Palomeras, sin número (bloque 1). 

A don Joaquín Rubio del Castillo, para construir una 
casa de seis plantas y semi sótano en la calle de acceso 
a Palomeras, sin número (bloque 5). 

A don Joaquín Rubio del Castillo, para construir una 
casa de seis 'plantas en la calle de acceso a Palomeras, sin 
número (bloque 3). 

A Vlestinghouse (S. A.), para demoler la nave de planta 
baja en la finca número 10 de la calle del Plomo. ' 

A don Laureano Pinaza Martínez, para construir un 
edificio industrial de plantas baja y primera en la calle de 
los Pinos Baja, 80. . 

A don Fernando Erviti Cañedo-Argüelles, para cons­
truir unas naves de plantas de sótano y baja en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, entre los bloques III y IV. 

A don Juan Amengual Bauzá y a don Leopoldo Vizoso 
Ruiz, para derribo de la finca de una calle sin nombre, con 
vuelta a la de Juan Francisco. 

A don Pablo Magarzo Sánchez, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Servando 
Batanero, sin número. 

A Carsal (S. L.), para construir un edificio industrial 
de plantas baja y primera en la calle de Sambara, 89. 

Gobierno interior y Personal 

95 . Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña 
Manuela María del Carmen López González, que ha con­
traído matrimonio el día 14 de mayo último, en aplicación 
de la ley de 22 de julio de 1961, y de conformidad con el 
decreto de 1 de marzo de 1962, que regula la aplicación de 
la ley. 

96. Conceder el reingreso como operario de Limpiezas 
a don Miguel Esteban Alcalde, por haber solicitado el 

586 

mismo su reincorporación y existir vacante, conforme al 
artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis_ 
tración local. 

97. Conceder el reingreso como Guarda de la Unidad 
de Guar.clería a don Víctor Castro García, por haber solici­
tado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

98. Conceder al Delineante don Antonio ' Luengo Con­
treras el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 1 de julio del año en curso, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
con la modificación que determina el decreto del Ministeri~ 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima de tiempo, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría. 

99. Conceder a don Mariano González del Moral, 
Gtiardia del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y 
sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

100. Reconocer al Director del Instituto Municipal de 
P uericultura (Jefe de Servicios Especiales), don Federico 
Meana Negrete, el derecho al percibo del haber anual de . 
57.876,88 pesetas, resultante de acumular al inicial, de pe­
setas 27.000, con que está dotada la plaza, ocho cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, 
más la gratificación por"J efatura de 8.000 pesetas anuales, 
no computable a efectos activos ni pasivos, todo ello con 
efectos desde el 27 de abril último, siguiente al de su nom­
bramiento en propiedad para el expresado cargo, fijándole 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número nueve de éstos, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios, la del 4 de diciembre de 1964. 

101. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, del 
Fiel pesador del Matadero, procedente de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, don Ignacio Fr~­
choso Prada en 8.000 pesetas anuales en concepto de grati­
ficación, a partir del día 14 de abril último, 50 por 100 
del sueldo inicial de 16.000 pesetas que tienen asignad.o 
los F ieles pesadores de plantilla; fijando la fecha ele venCI­
miento ele su primer quinquenio el día 7 de agosto de 1964, 
siempre que hasta entonces no se proeluzca interrupción en 
sus serVICIOS. 

102. Reconocer al Auxiliar administrativo de la Agru­
pación Temporal Militar don Jesús Martínez Robles como 
fecha de arranque a efectos económicos la del 17 de ener.o 
de 1962, rectificanelo así el acuerdo de la Comisión Mum­
cipal Permanente, de 6 de marzo último, que señalaba la 
elel 17 de febrero de dicho año. 

103. Abonar a don Teodoro tozano Bonilla, Ayudante 
de Encargado de Vías y Obras, jubilado, el importe de la 
retribución complementaria concedida por acuerelos plena­
rios de 31 de octubre y 26 ele diciembre ele 1962, ya que 
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trabajó hasta el día 28 de noviembre de 1962, que as­
ciende a la cantidad de 1.207,50 pesetas (40,25 pesetas de 
jornal), que tend~án aplicación al crédito consignado en la 
partida 862 del vIgente presupuesto. 

104. Abonar a don Pedro José López Hernández, En­
cargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado, e! 
importe de la retribución complementaria concedida por 
acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, no 
percibida por el interesado, ya que prestó servicios hasta 
el día 19 de febrero siguiente, que asciende a la cantidad 
de 1.442,10 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 112 
de! vigente presupuesto. 

105. Abonar a don He!iodoro Vega Tejedor, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado en 19 de febrero últi­
mo, e! importe de la retribución complementaria concedida 
por acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, no 
percibida por e! interesado, con arreglo a los días trabajados 
durante el año en curso, que asciende a la cantidad de 
1.442,10 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 112 
del vigente presupuesto. 

106. Abonar a doña Josefa González de Paz, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Fran­
cisco Gómez-Barrilero Gómez, con j untámente con sus dos 
hijos mayores de edad, llamados Jesús y Teresa, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causan­
te : por la pensión de abril, 2.208,78 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 1.126,34 pe­
setas, y por la ayuda familiar del mes de abril, 240 pesetas; 
dichas cantidades serán cargo a las partidas 666, 672 y 
673, respectivamente, del vigente presupuesto. 

107. Abonar a doña Leonor de Juan Soriano, en con­
cepto de hermana de la que fué Celadora de Asistencia 
Social, jubilada, doña María Josefa de Juan Soriano, las 
siguientes cantidades: por la pensión de marzo, 3.409,52 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pa~as 
de abril y julio, 3.201,16 pesetas, y por e! premio por 
años de servicios concedido por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de marzo del corriellte año, 26.747,94 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 666, 672 y 679, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

108. Abonar a doña Magdalena Boti Bañón, en con­
cepto de viuda del que fué Repartidor del Matadero Muni­
cipal, jubilado, don Vicente Córdoba López, conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión de abril, 2.816,12 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de abril, 1.486,28 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de abril, 240 pese­
tas; cantidades que serán abonadas a los interesados con 
cargo a las partidas 666, 672 y 673, respectivamente, de! 
vigente presupuesto. 

109. Abonar a doña Angeles Frechilla Pardo, en con­
cepto de hermana del que fué operario de Talleres Genera­
les, jubilado, don Laureano Frechilla Pardo, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero, 2.759,22 pesetas, y 
por la parte proporcional de la media paga extraordinaria, 
1.839,48 pesetas; cantidades que serán abonadas a la inte­
resada con cargo a las partidas 666 y 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

110. Abonar a doña Placer Menéndez González, en 
c?ncepto de viuda del que fué operario de! Servicio de Lim­
pIezas don Emilio Rodríguez Fernández, por sí y en re­
~resentación de su hija menor de edad, las siguientes can­
tldades: por los jornales de marzo, 1.543,18 pesetas; por la 
ayuda familiar, 480 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
156,52 pesetas ; por la parte proporcional de la media men­
suahdad extraordinaria de abril, 558,52 pesetas; por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio, pe­
se.tas 558,52, y por la retribución complementaria de! primer 
tnmestre, 1.792,55 pesetas; cantidades que serán abonadas 
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a la interesada con cargo: la primera, cuarta y quinta cifras, 
a la partida 266; la tercera, a la 269; la segunda, a la 267, 
y la sexta, a la 112, de! vigente presupuesto. 

111. Abonar a doña Isabel y a don Carlos Morales de 
Setién Fadón, en concepto de hijos de la que fué pensionista 
doña Sacramento Fadón Calderón, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas a su fallecimiento: por la 
pensión de enero y febrero, 750 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la media y una pagas de abril y julio, 383,32 pe­
setas; dichas cantidades tendrán aplicación a las partidas 666 
y 672, respectivamente, del vigente presupuesto. 

112. Jubilar a don Juan López de Calle Gispert, Jefe 
administrativo de los Servicios Técnicos, por cumplir la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 2 de 
julio próximo, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con e! artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fij e la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

113. Jubilar a don Juan García Sagastizábal, Profesor 
de la Banda Municipal, que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 26 del corriente mes, en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pa­
siva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

114. Jubilar a doña Carolina Carrero López, Maestra, 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 1 de julio próximo, en que efectivamente cesa en el 
servicio activo, de conformidad con e! artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

Cultura 

115. Aprobar un gasto de 6.969 pesetas para abonar 
el importe del alquiler de las obras interpretadas por la 
Orquesta Filarmónica de Madrid en los conciertos celebra­
dos el día 4 de mayo, dentro del ciclo de música religiosa, 
y el día 18 del mísmo, en homenaje a Halffter, en los que 
el Ayuntamiento ha colaborado con el Ministerio de In­
formación y Turismo; dicha suma será cargo al crédito 
consignado en la partida 526 del vigente presupuesto. 

116. Aprobar un gasto de 67.200 pesetas para abonar 
el importe de la nómina de la Orquesta Filarmónica de 
Madrid por su participación en el concierto homenaje al 
ilustre compositor Ernesto Halffter, organizado por el Mi­
nisterio de Información y Turismo, con la colaboración del 
Ayuntamiento; dicha suma será cargo al crédito consignado 
en la partida 526 del vigente presupuesto. 

117. Disponer e! libramiento de la cantidad de 50.000 
pesetas, con que está dotada la partida 670 del vigente pre­
supuesto, a doña Ana López-Dóriga Muñoz, viuda del que 
fué Teniente de Alcalde de esta Corporación don Tomás 
Gistáu Mazzantini, en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 de julio de 1959 
como homenaje de gratitud a la memoria de quien prestó 
tantos y tan leales servicios al pueblo de Madrid. 
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118. Adquirir cuatro acuarelas de las que figuraron en 
el XVIII Salón celebrado en el patio de Cristales de la 
Casa de la Villa, con motivo de las fiestas de San Isidro: 

1. Antigua portada del convento de la Latina, de Fran­
cisco Andrada, en el precio de 2.000 pesetas. 

2. Madrid a Felipe JI, de Carlos Moreno Graciani, en 
el precio de 8.000 pesetas. 

3. Rincón de la calle de Segovia, de José Porcel Tormo, 
en el precio de 2.000 pesetas. 

4. En la M ondoa, de Pedro Vilaroig, en el precio 
de 10.000 pesetas. 

El importe total¡ de 22.000 pesetas, será cargo al cré­
dito consignado en la partida 762 del vigente presupuesto. 

119. Asignar el nombre de glorieta de la Sardana a la 
situada en la parte izquierda del paseo de Chile, dentro del 
Parque del Retiro. ' 

120. Disponer que sea asignado el nombre de Santa 
Gema a la plaza situada a la altura de la avenida del Doctor 
Arce, 33, frente al Santuario de Santa Gema Galgani. 

Deportes y Festejos 

121. Aprobar un gasto de 1.725 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de 
varios trofeos adquiridos en la joyería Iglesias y Navazo 
para ser concedidos a las siguientes Sociedades culturales 
y deportivas: a la Delegación Provincial de Juventudes de 
Madrid para ser disputado en la fase interprovincial de 
Aeromodelismo, a la Sociedad de Palomas Mensajeras de 
Vigo del servicio de transmisiones del Ejército, al Real 
Aeroclub de España y al Grupo Vitolfílico de Madrid. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

12. Aprobar un gasto de 10.048,88 pesetas para abo­
nar al propietario de los locales escuelas de la calle de Juan 
de la Hoz, 13, el incremento de la renta que se le satisface, 
en la forma que a continuación se detalla: a) en concepto de 
atrasos, por aumento de los alquileres, arbitrios de solares 
edificados y servicio de alcantarillado, durante todo el 
año 1962, 5.205,50 pesetas, y b) por todo el año en curso, 
4.843,38 pesetas; cantidades que tendrán aplicación a las 
partidas 900, Resultas, y 508 del vigente presupuesto. 

123. Abonar a don José Munar Viladomat, adminis­
trador de los locales escuelas de la calle de Cádiz, 9, los alqui­
leres correspondientes a los meses de julio a noviembre, 
ambos inclusive, de 1962, por un importe de 6.303,20 
pesetas, que serán cargo a la partida 900, Resultas, del vi­
gente presupuesto. 

124. Adjudicar al industrial don Juan Martín Failde 
la reparación de diverso mobiliario deteriorado en la gra­
duada de niños Beata María Ana de Jesús, de la calle de 
Guillermo de Osma, 2, por un importe de 5.780 pesetas, 
que serán cargo a la partida 507 del vigente presupuesto. 

125. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar un gasto de 2.586,24 pesetas para 

satisfacer al propietario del piso tercero de la calle de San 
Agustín, 14, el incremento de los alquileres, de las cuales 
517,25 pesetas, correspondientes al período del 1 de octubre 
a final del año 1962, serán cargo a la partida 900, Resultas, 
y el resto, correspondiente al año en curso, a la partida 508, 
an1bas del vigente presupuesto. 

. Segundo. Dejar sin efecto el aumento de los alquileres 
de los pisos primero y segundo'41e.la indicada calle de San 
Agustín, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 26 de noviembre de 1962, por estar compensado este 
aumento por el acuerdo de la indicada Comisión de 23 de 
mayo del mismo año, que elevó la renta anual de los men­
cionados pisos; y 

Tercero. Que en la nómina de alquileres se descuente 
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al propietario de los locales escuela de la calle de San Agus­
tín, .1~, la sun;a de 1O.064,2? pesetas que, por error, ha 
percIbIdo de mas durante el ano 1962 por el alquiler de los 
pisos primero y segundo de la rpisma casa. 

126. Adjudicar al industrial don Pedro Hernández el 
suministro de veintiocho sillas infantiles con destino al 
grupo escolar Luis Moscardó (niñas) para completar el mo­
biliario de una clase de párvulos, por un importe de 5.096 
pesetas, que será cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

127. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de gas butano con destino a la escuela unitaria 
de niñas de la calle de Bravo Murillo, 78, en la cantidad 
de 3.035 pesetas, que será cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

128. Adjudicar a la casa González el suministro de una 
cocina de gas butano con dos fuegos y horno con destino 
a las escuelas La Concepción, de la calle de L ópez Aranda, 
número 12 (Ciudad Lineal), niños, por un importe de 3.213 
pesetas, que será cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

129. Aprobar el presupuesto formulado para realizar 
obras en la Piscina Municipal Eva Duarte de Perón, que 
asciende a 13.319,07 pesetas; debiendo dichos trabajos ad­
judicarse al contratista don Serafín González Ynestal a los 
precios tipo fijados, dicho gasto tendrá aplicación a la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

130. Adjudicar a la casa El Palomar el suministro de 
persianas con destino al grupo escolar Francisco Fatóu 
(niñas), en la cantidad de 911 pesetas, que será cargo al 
crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

131. Adjudicar a la casa Enrique Mendiola la repa­
ración de diverso mobiliario que existe deteriorado en el 
grupo escolar San José de Calasanz (niñas), en la cantidad 
de 10.950 pesetas, que será cargo al crédito consignado en 
la partida 507 del vigente presupuesto. 

132. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de perchas deterioradas del grupo escolar Ortega Munilla 
(niñas), por un importe de 595 pesetas, que será cargo 
al crédito consignado en la partida 507 del vigente pre­
supuesto. 

133. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de tres mesas de máquinas de escribir correspondientes a la 
clase de mecanografía del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro (niñas), por un importe de 1.440 pesetas, que será 
cargo al crédito consignado en la partida 512 del vigente 
presupuesto. 

134. Adjudicar a don Enrl't¡ue Mendiola la reparación 
de diverso mobiliario deteriorado de la escuela de niñas de 
la calle de Toledo, 83, por un importe de 2.970 pesetas, que 
será cargo al crédito consignado en la partida 507 del vi­
gente presupuesto. 

135. Abonar por una sola vez a doña T eresa Caselles 
Castilla, portera del inmueble de la calle de Francisco Vi­
llaespesa, 68, la cantidad de 250 pesetas, como gratificación 
por los servicios de custodia y conservación de la escuela 
instalada en dicho edificio; la mencionada suma tendrá apli­
cación a la partida 509 del vigente presupuesto. 

136. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una estufa de gas butano con destino al grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro (niñas), por un importe de 2.430 
pesetas, que tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 511 del vigente presupuesto. . 

137. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para el abono, a la 
casa Boetticher y Navarro (S. A.), del importe de la con-
servación del montaplatos de las Escuelas Basque. . . , 

138. Adjudicar a la casa La Esmeralda la eJecuclOn 
de los trabajos de limpieza de cristales en el grupo escolar 
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uestra Señora de la Almudena, que es necesario llevar 
cabo con motivo de las obras de pintura efectuadas en 

~ichO Centro docente, por un importe de 5.500 pesetas, que 
será cargo al crédito consignado en la partida 509 del 
vigente presupuesto. 

139. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Bien­
venida Caro Pérez, madre del ex alumno de los Internados 
municipales Félix Góme~ Caro, la ayuda posesco!ar co~ 
rrespondiente. ~l tercer tnme~tre de 1962, que se remtegr? 
a fondos mUnicIpales, que ascIende a 150 pesetas, que tendra 
aplicación a la relación de Resultas número 87, que figura 
en el capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

140. Adj udicar a la casa Eusebio Berlanga Iñigo la 
reparación de diverso mobiliario que existe deteriorado en 
la escuela graduada de niños de la calle del Diamante, 2 y 4 
(ViJIaverde Bajo), en la cantidad de 4.049 pesetas, que será 
cargo al crédito consignado en la partida 507 del vigente 
presupuesto. 

141. Aprobar un gasto de 2.216,66 pesetas para sa­
tisfacer a los herederos de la Directora del grupo escolar 
Ruiz Jiménez, doña María de los Angeles Delgado Ezpe­
leta, el importe de la indemnización por casa y gratificación 
que ésta dejó de percibir. 

142. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto, para satisfa~e~ a la casa H!jos de Deogr~cias Ortega 
el importe del SUmInistro de cortmas con destmo al grupo 
escolar de niños Tirso de Malina. 

143. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 506 del vigente presupues­
to, para satisfacer a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el importe del suministro de cortinas con destino al grupo 
escolar de niñas Carlos V. 

144. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto, para satisfacer a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el importe del suministro de cortinas con destino al grupo 
escolar de niños Carlos V. 

145. Aprobar un gasto de 293.370 pesetas para satis­
facer a don José Gutiérrez García parte de las obras lleva­
das a cabo en el Colegio de San Ildefonso. 

146. Aprobar un gasto de 6.862,15 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 509 del vigente presu­
puesto, para satisfacer al propietario de los locales escuela 
de la calIe de San Opropio, 4, el importe del servicio de 
calefacción durante la temporada de 1961-62. 

147. Aprobar un gasto de 14.440 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto, para satisfacer a la casa Arga el importe del ma­
terial deportivo suministrado al grupo escolar H uarte de 
San Juan. 

148. Aprobar un gasto de 26.600 pesetas para satic;fa­
cer a doña María Belén Porras Barrenechea y a doña Ro­
sina Valero López, Maestras interinas del Instituto Muni­
cipal de Educación, la indemnización por casa habitación 
y gratificación anual a partir del 1 de marzo del corrien­
te año. 

149. Adquirir cincuenta ejemplares de la obra titulada 
Historia de la Verdad con destino a los grupos y escuelas de 
esta ca2ital, al precio unitario de 10 pesetas ejemplar; dicha 
adquisición, que asciende a un gasto de 500 pesetas, se 
abonarán a doña Sofía Gassón Bourdasé, con cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

150. Devolver al contratista H ijos de Teodoro Castro 
la fianza depositada, por un importe de 1.438,50 pesetas, 
constituída en su momento para responder de las obras de 
reparación del grupo escolar Luis Moscardó. 

151. Aprobar un gasto de 1.634 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 506 del vigente presupues­
to, para satisfacer a la casa El Palomar el importe del 
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suministro de persianas con destino al grupo escolar Fran­
cisco Fatóu. 

152. Aprobar un gasto de 2.870 pesetas para satisfacer 
a la propietaria de los locales escuela de la calle de Alejan­
dro Morán, 57, el importe del consumo de agua realizado. 

::~ * * 

Asuntos al despacho de oficio 

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de las dos recepciones ofr~idas en la Casa de la Panadería 
y Primera Casa Consistorial con motivo de la ofrenda 
a Madrid de las Casas Regionales, el día 15 de mayo, y la 
aprobación de los gastos ocasionados por las mismas. 

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción con motivo de la entrega de diplomas a los par­
ticipantes en el Curso de Perfeccionamiento de Funciona­
rios de Administración Local, el día 26 del actual, a la 
una y media de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
acordando, asimismo, la aprobación del gasto que la misma 
origine. 

155. Aprobar un ' decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la declaración de ruina 
inminente y la inhabitabilidad de la finca número 40 de 
la calle de Sánchez Pacheco, que deberá ser desalojada, 
visto lo dispuesto en los artículos 78, apartado 2.°, de las 
Ordenanzas municipales de la Edificación, y artículo 170, 
apartado 4.°, de la ley del Suelo. 

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la declaración de ruina 
inminente de la finca número 23 de la calIe de Bravo Mu­
rillo, por ser de aplicación al presente caso lo dispuesto 
en los artículos 78, apartado 2.°, de las Ordenanzas mu­
nicipales de la Edificación, y 170, apartado 4.°, de la ley 
del Suelo. 

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la . declaración de ruina 
inminente y de la inhabitabilidad de la chabola número 17 
de la calle del Alcotán, interior, por ser de aplicación al 
presente caso lo dispuesto en los artículos 78, apartado 2.°, 
de las Ordenanzas municipales de la Edificación, y 170, 
apartado 4.°, de la ley del Suelo. 

Gobierno interior y Personal 

158. Conceder el reingreso como Oficial tipógrafo de 
Artes Gráficas Municipales a don José Manuel Oliva Ro­
dríguez, por haber solicitado el mismo su reincorporación 
y existir vacante, conforme al artículo 63-1 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Proposición 

159. Se dió cuenta de una, del señor De Juana Mo­
vellán, interesando el nombramiento de una Comisión que 
estudie la inmediata demolición del Mercado existente en 
la plaza de San Ildefonso, en razón a que imperiosas nece­
sidades de orden urbanístico y sanitario lo reclaman. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
160. El señor Alcalde Presidente pidió constase en acta 

el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento del 
Teniente General Director de la Escuela Superior del Ejér­
cito, excelentísimo señor don Joaquín Ríos Capapé, y que 
se transmita el pésame a los familiares del finado. 

y así se acordó. 
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161. El señor Alcalde Presidente pidió igualmente que 
constase en acta y se comunicase a los familiares la condo­
lencia de la Corporación por el fallecimiento de doña María 
Tesús Primo de Rivera Orbaneja. 
. y así se acordó. 

162. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 
acta el sentimiento del Ayuntamiento por la muerte del ilus­
tre pintor y gran artista don Manuel Benedito Vives, y que 
se traslade el pésame a los familiares del finado, acordán­
dose de confor~nidad. Asimismo interesó se diese el nombre 
de este gran artista a una calle de Madrid, que podría ser 
una nueva que empieza en la del Padre Damián y termina 
en otra sin nombre, perteneciendo al distrito de Chamartín. 

y así se acordó. 
163. Ouedar enterada de los siguientes oficios: 
Del Di~ctor gerente de la Empresa Municipal de Trans­

portes comunicando que se han dado las órdenes oportu­
nas para que se lleve a efecto la reserva de plazas para 
caballeros mutilados en los vehículos de dicha Empresa; 
del Delega40 de Gobierno en el Ca?~l de Is.abel 1.1 felici­
tando al Ayuntamiento por el magmflco funCIOnamIento de 
los Servicios sanitarios municipales, especialmente del Equi­
po Quirúrgico número 2 ; del Presid~nte ~el Patrona~o de 
Casas para Funcionarios de la PresIdenCia del GobIerno 
sobre la falta <;le agua durante varias horas del día e~ ~as 
casas que tiene dicho Patronato en la. calle de Jua~ V~gon. 

164. Se dió cuenta de las sigUIentes comumcaclOnes 
de nésame por el fallecimiento del ilustrísimo señor don 
José María Soler Díaz-Guija.rro, acordán?ose quedar ente­
rada y dar traslado de las mIsmas a su vIUda: 

Del Nuncio Apostólico de Su Santidad en España, del 
Subsecretario de Educación Nacional, de los Directores ge­
nerales de Política Interior y de Bellas Artes; del Presi­
sidente del Banco de Crédito Local de España, de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de San Sebastián, Zaragoza, 
Segovia, Alicante, La Coruña y Linares.; ?el Presidente 
del Sindicato Nacional de Hostelería y Slmt1ares, del Ar­
quitecto Director de U.rbanism? del Ayuntami~?to de San 
Sebastián, del Secretano del CIrculo de la Umon Mercan­
til e Industrial de Madrid, del Director gerente de Fomento 
de Obras v Construcciones (S. A.), de la Cámara Oficial 
de Comercio de Madrid, del señor don Herman Heydt y del 
señor don Alfonso Sánchez Vadillo. 

165. · Qaedar enterada de un escrito del Presidente de 
la Cámara Municipal de Lisboa agradeciendo las afectuo­
sas expresiones de pesar que se le dirigieron con motivo 
del siniestro ocurrido en la estación de Cais do Sobré. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Ayuntamiento Ple n o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1963.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Ca­
lero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana MoveHán, Gómez-Acebo, Alvarez 
Molina y Alvarez Avellán, y los Concejales señores Iglesias 
Puga, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la 
Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 
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ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de mayo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 29 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la concesión de la Me­
dalla de Madrid, en su categoría de oro, al que fué Primer 
Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento don José María 
Soler Díaz-Guijarro. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el presupuesto extraordinario 
que se ha de confeccionar en fecha próxima de la cantidad 
necesaria para ejecutar el proyecto de ampliación del Alber­
gue para mujeres indigentes de Hortaleza, y que se redac­
te por los Servicios Técnicos el oportuno proyecto para su 
aprobación en expedientes separados. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se incluya en el presupuesto extraordinario 
que se ha de confeccionar en fecha próxima la cantidad 
necesaria para la ejecución de los proyectos que constituyen 
el plan de mejoras en el Servicio contra Incendios, con la 
construcción del nuevo gran Parque y de cuatro cuartelillos, 
adquisición del material automóvil e instalaciones y nece­
sidades especiales y complementarias, así como que se 
realicen los oportunos estudios para decidir el destino de 
los terrenos en que se encuentra emplazado el actual Parque 
de Bomberos de la calle de O'Donnell y la aplicación que 
pueda darse al producto que con ello se pueda obtener; 
debiendo prepararse por separado, por los Servicios Téc­
nicos, los proyectos correspondientes. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se incluya en el presupuesto extraordinario que 
se ha de confeccionar en fecha próxima la cantidad nece­
saria para la ejecución de las anualidades segunda a quinta 
del plan de modernización del Servicio de Limpiezas, apro­
bado en 28 de abril de 1961, así como para la construcción 
de un edificio en la calle del Divino Pastor, otro en la de 
J acometrezo y once alojamientos guardacubos subterráneos, 
todo ello sin perjuicio de que, por separado, se aprueben 
posteriormente los oportunos proyectos que al efecto se 
redacten por los Servicios Técnicos. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 30 de diciembre de 1961, confirmada por la Sala s.a 
del Tribunal Supremo, fecha 18 de enero del corriente año, 
por la que se estima parcialmente el recurso interpues~o 
por doña Luisa Esquerdo Sáez contra el acuerdo plena no 
de 16 de julio de 1958, elevando a la cantidad de 67,04 
pesetas el metro cuadrado el justiprecio atribuído a los 
terrenos expropiados para el poblado C, de Carabanch~l. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidencIa 
desestimando el recurso de reposición interpuesto por don 
Eugenio Camacho Martínez contra el acuerdo del ~yun­
tamiento Pleno, de 26 de abril, por el que se desesttt;1~?a 
la reclamación por él interpuesta contra la adju~i,cac!On 
provisional de la subasta de explotación y conceSlOn del 
bar-cantina del Mercado de Pescados, y se otorgaba la ad­
judicación definitiva a doña María del Carmen Baeza 
Velasco. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia de~ 
clarando la validez del acto del concurso-subasta de las 
obras de construcción de un colector en el Barranco d~ la 
Zorra, en la Casa de Campo, celebrado el día 19 del comen­
te, y adjudicar definitivamente el mismo a Hidro-Construc-
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ciones (S. A.), como autor de la proposición más ,ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 29,70 por 100 
respecto al precio tipo de contrata, de 1.101.244,50 pesetas. 

9.0 Quedar enterado de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 2 de mayo último, en e! recurso inter­
puesto por el Guardia de Policía Municipal don Antonio 
de Bias Sánchez reconociendo el derecho a percibir dos 
tercios del sueldo durante el tiempo en que ha estado sus­
penso de empleo y sueldo. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía J;>re- . 
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial de Madrid en el recurso interpuest,o por los herederos 
de don Antonio Lastres Martínez estimatoria de la petición 
de percepción de los fondos A y B al causante, en la misma 
cuantía que los Delineantes y Topógrafos. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid en el r ecurso interpuesto por qon Manuel Castro 
Reñina sobre clasificación como Jefe de Sección, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Canillas, y que lo estima 
en parte. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por.1a Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid desestimatoria del recurso interpuesto por don 
Emilio Antón Alonso sobre su inclusión en el Cuerpo Téc­
nicoadministrativo. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Conienciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 6 de mayo último, declaratoria de la 
inadmisibilidad del recurso interpuesto por don Miguel Ma­
lacuera Tola sobre derecho de! recurrente a disfrutar un 
haber pasivo equivalente al 100 por 100 del último sueldo 
disfrutado. 

14 a 44. Quedar enterado de treinta y un decretos de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de las sentencias dic­
tadas por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid desestimatQrias de los 
recursos interpuestos sobre modificación de ' jornada legal 
de trabajo y suspensión de la bonificación del 50 por 100 
sobre el sueldo por los miembros del Servido contra Incen­
dios don David Martín del Barrio, don Aquilino Gamo 
Martín, don Segundo Martín González, don Manuel N úñez 
Salvador, don Eustasio Benítez López, don Juan Antonio 
Gómez Rubio, don Francisco Cosín CachQ, dpn Bienv~nido 
Ortiz Vázquez, don Máximo Zúñiga ,Adillón, don Bonifacio 
Martín Luis, don Juan Capa Martínez, don José García 
Ruiz, don Eugenio García Ruiz, don Enrique ' Robles Se­
bastián, don Emeterio González Pérez, don Antonio Jimé­
nez Robles, don José García Suárez, don Santiago , Calvo 
Monús, don Domingo Fernández Ga~cía, don Fidel López 
Casaseca, don Manuel Piecazo Moreno, don Francisco 
Cañas Román, don Columbiano Ruiz Collado, don Cres­
e.eneio García Olmos, don Tomás Díez Ballano, don , Emi­
han o Martínez Domingo, don Mariano Vela Mqreno, don 
Na.rciso Delgado Peña, don Julián Ro.der~ Laguna, don 
Onol Martínez Gómez 'y don Alfre,do Diaz Fernández. 
. 45. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

SIdencia dando cuenta del auto de caducidad dictado por 1a 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso interpuesto por don 
Demetrio Pablo Martínez Rodríguez sobre destitución en 
el cargo de Vigilante de Arbitrios de! recurrente. 
. 46. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

SIdencia por el que se notifica la conformidad de la Direc-
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ción General de Administración Local al acuerdo plenario, 
de 27 de febrero del corriente año, sobre equiparación de 
seis plazas de Auxiliares no titulados de los Servicios Téc­
nicos a Técnicos auxiliares. 

47. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en los re­
cursos interpuestos por don Dositeo López Núñez y otros 
veinticuatro, Guardias de Policía Municipal sobre edad lími­
te para la jubilación forzosa. 

48. Disponer, de conformidad con lo, informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el re­
curso interpuesto por don Bernardo Sanz de Pedro y otros, 
Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación econó­
mica a Auxiliares administrativos. 

49 y 50. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia admitiendo la renuncia al cargo de los operarios de 
Limpiezas don Laureano Cano de Mora y don José Luis 
Martínez Díaz, con efectos a partir de! 11 de abril y 6 de 
mayo últimos, respectivamente, de conformidad con lo que 
determinan los artículos 66, 68 y 69 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

51 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de mayo último, dando de baja definitiva al opera-' 
rio de Limpiezas don Fidel Martínez Rodríguez, por no 
haber tomado posesión del cargo para el que fué nombrado 
en sesión del Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo , del 
corriente año; y haber hecho renuncia expresa del mismo, 
de conformidad con los artículos 34, 66 Y- 68 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

52. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, admitiendo como operarios del Ser­
vicio de Limpiezas a don Jesús Alvarez García, a don Luis 
Balbao Aragón, a don Pedro Gómez Alvaro, a don Agustín 
Jiménez Sánchez, a don Pablo Paz González, a don Luis 
Redondo Roche, a don Clemente Renilla de la Fúente y 
a don Jesús Vindel Contador, con el jornal inicial de 34 
pesetas diarias, que se irá incrementado con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

Comisión de Hacienda 
I 

53. Suplementar en la cantidad de 300.000 pesetas e! 
crédito consignado en la partida 527 de! vigente presupues­
to, como mayor importe de los gastos ocasionados con mo­
tivo del ciclo de teatro europeo celebrado en el teatro Espa­
ñol, detrayendo la suma expresada de la consignación de la 
partida 722, figurada en e! capítulo V, artículo 4.°, concep­
to 2.0

, del mismo presupuesto, que arroja disponibilidad 
suficiente, debiendo darse al f?Cpediente.la tramitación que 
pre~eptúa e! artículo 69,1 de la vigente .ley de Régimen 
local. '., . 

,54. Reconocer un crédito total de 4.048.286,46 pese­
tas, importe de las diferencias que por todos conceptos 
corresponde. percibir a los funcionarios del Cl1erpo Técnico­
administrativo, en sus .Ramgs de Secretaría y de. Interven­
ción,. asc'endidos por antigüedad a los cargos vacantes de 
Jefatura, en virtud del acuerdo plenario de 20 de junio 
de 1962, y su abono a los , interesados, de acuerdo con la 
liquidación prqcticada por la Intervención General, con 
cargo a la ,consignación figurada. en la partida 115 d~l vigen­
te presupuesto. 

55. Reconocer un crédito total de 7.565.342,18 pese­
tas, importe de la remuneración que corresponde percibir 
al personal de Policía Municipal que prestó servicios durante 
los días de descanso semanal y los días festivos calificados, 
señalados como tales en las leyes, ' desde el, 25 de abril 
de 1956 por e! primer concepto y desde el 31 de enero 
de 1958 por e! segundo, y su abono con cargo al capítu-
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10 1, artículo 1.0, concepto 40, partida 141, del vigente 
presupuesto, la cantidad de 4.766.779,97 pesetas y a las 
partidas 900 y 901 del capítulo de Resultas del mismo pre­
supuesto las cifras de 445.200,51 y 2.353.361,70 pesetas, 
respectivamente. 

56. Reconocer un crédito total de 145.589,15 pesetas, 
importe de las diferencias que corresPQndía percibir a los 
Desinfectares camilleros, en situación de baja por diversos 
motivos, don Enrique Fernández Toro, don Pío Mateo 
Torres, don Angel Soriano Puche, don Sebastián Sánchez 
Jiménez, don Antonio Martínez Martínez, don Marcelino 
Barroso Alonso, don Cándido Aragón Calomarde, don Ra­
fael Laguna Rodríguez, don Pablo Martínez Blanquer y don 
Benedicto Fernández Suárez, y su abono con cargo a la 
consignación figurada en la partida 204 del vigente presu­
puesto. 

57. Reconocer un crédito de 53.052,78 pesetas, importe 
de las diferencias de haber pasivo que corresponde percibir 
:11 Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don Miguel Ma­
lacuera Tola, y su abono con cargo al crédito consignado­
en la partida 680 del vigente presupuesto. 

58. Aprobar la fórmula presupuestaria propuesta por 
escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 del corriente, 
a aplicar para poder atender al cumplimiento de obligacio­
nes relacionadas con la adquisición de terrenos, elementos 
y mobiliario para construcciones docentes y para completar 
la instalación de los nuevos locales de la Tenencia de Al­
caldía de Chamartín, por un importe total de 17.69~.661,50 
pesetas, mediante la incorporación al presupuesto extraor­
dinario de 1961 de idéntica cantidad, procedente de los in­
gresos no previstos que, por la parte correspondiente del 
producto de cesión forzosa al Estado de 8.050 acciones del 
Banco de Crédito Local de España, propiedad de este 
Ayuntamiento, se incluyen en su estado de ingresos, crean­
do un nuevo concepto número 1 bis dentro del capítulo VI, 
artículo 2.°; debiendo darse al expediente la tramitación 
oportuna para la firmeza del acuerdo de habilitación de cré­
ditos resultante y para obtener la superior aprobación del 
Ministerio de Hacienda, conforme a lo que determinan los 
preceptos legales y reglamentarios de aplicación. 

59. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la. Cor,pqración s~ muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Gabriel Sacristán Berrocal contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo, fecha 30 de noviembre 
de 1962, que desestimó en parte su reclamación sobre exac­
ción .del impuesto de consumos y servicios de lujo corres­
pondiente a los meses de abril .a noviembre de 1961 en la 
sala de fiestas Villa Romana. 

60. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoda Jurídica, que ¡a Corporación se muestre parte como 
coadyl,lvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por Hijos de Catarinéu 
y Compañía (S. en C.) contra la resoloción del Tribunal 
Económj¡:oadministrativo, fecha 30 de julio de 1962, que 
desestimó en parte su reclamación sobre exacción de dere­
chos por r.econocimientp sanitario de artículos alimenticios 
con motivo de la intervención de 268.271 litros de aceite . . 

61. . Acatar y cumplir en sus. propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Empresa 
Nacional Calvo Sotelo de Combustibles. Líquidos y Lubri­
cantes sobre exacción del arbitrio de la riqueza urbana 
correspondiente a una finca sin número de la avenida del 
Generalísimo y primero, segundo, tercero y cuarto trimes­
tres de 1961. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución .dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Samuel 
Suá~ez :Rodríguez sobre exacdón de .det.:echos por licencias 
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de apertura de almacén de carbones en la calle de Fernán 
González, 46. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Sociedad 
anónima Cros sobre eKacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a oficina delegación de comercio 
de productos químicos en la calle de Recoletos, 22. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Angel 
Gonzalo de la Cruz sobre exacción de derechos por inter­
vención de 5.193 litros de vino. 

65. Liberar a favor ele la Unión Vinícola Alcohole­
ra (S. A.) el depósito que constituyó, en 28 de abril de 1958 
en la Caja General, a su disposición, por la cuantía de 2.520 
pesetas, para responder de las resultas del expediente que se 
le promovió por la intervención de 1.280 litros de aguar­
diente, el cual fué resuelto a su favor según fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de 
julio de 1962, acatado por acuerdo de 30 de noviembre 
del mismo año del propio Ayuntamiento Pleno. 

66. Estimar la solicitud formulada por don Ernesto 
Martín Ayllón, actual propietario de la finca número 13 de la 
calle del Desengaño, y en consecuencia que se declare extin­
guida la servidumbre de partidor de agua existente en un 
local de dicha finca a favor de esta Corporación, por no ser 
ya necesaria y haber transcurrido más de veinte años sin 
haberse hecho uso de ésta. 

67. Reconocer un crédito a favor de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, por la suma de 140 pesetas, 
importe a que ascienden las anualidades correspondientes 
a 105 años de 1956 a 1962, ambos inclusive, a razón de 20 
pesetas por año, por el canon de ocupación con tubería con­
ductora de agua en terrenos de la línea férrea propiedad 
de aquel organismo, por necesidades del suministro de agua 
a los barrios de Entrevías y Obrero; debiéndose abonar 
dicha suma con cargo a la consignación que figura en la 
partida 901 del vigente presupuesto. 

68.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que sin que ello suponga la conformidad 

con las liquidaciones giradas por la Delegación de Hacien­
da, y cuyo pago se exige por la Recaudación de Contribu­
ciones de la zona de Universidad, y como consecuencia, la 
renuncia o desistimiento de las gestiones entabladas para 
conseguir la declaración de no obligación de pago de las 
cuotas de Empresa de Seguros Sociales en la Agricultura, 
se. reconozca un crédito total de 64.258,40 pesetas, importe 
de los recibos que por la mencionada cuota de Empresa de 
Seguros Sociales en la Agricultura se encuentran pe~­
dientes de pago en la Recaudación de Hacienda de la Um­
versidad, correspondientes. a los años 1961 y 1962, cuya 
suma se abonará con cargo al crédito figurado en la par­
tida 662 del vigente presupuesto; y 

Segundo. Que se continúe la tramitación del expedie~­
te con la mayor diligencia, hasta llegar a conseguir del MI­
nisterio de Hacienda la declaración de improcedencia de 
pago de estas cuotas por el Ayuntamiento de la capital, 
teniendo en cuenta que no posee fincas destinadas a explo­
taciones agrícolas .ni operario alguno enclavado o inscrito e? 
el régimen de prestaciones y subsidios sociales en la a~n­
cultura que pueda justificar el cumplimiento de esta obhga­
ción, siendo entonces el momento oportuno para interesar 
la devolución de las cantidades que hayan sido abonadas. 

69. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado, de ~6 ,de 
diciembre de 1962, para que se convocase subasta p~bhca 
con el fin de enajenar la parcela número 40, de propIedad 
municipal, situada en el sector Centro del polígono de 
Santa Marca, de una superficie de 1.687,75 metros. cua­
drados, y por el precio tipo de 2.387.700 pesetas, temendo 
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en cuenta que se proyecta construir en la misma un edificio 
para la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín, 
y que la superficie expresada, con la incorporación de parte 
de otra parcela colindante, conforme al plano incorporado 
por los Servicios Técnicos correspondientes, que compone 
un total de 2.610,10 metros cuadrados, queda afectada para 
su destino de construcción, en su día, del edificio de refe­
rencia. 

70. Rectificar el acuerdo plenario, de 26 de diciembre 
de 1962, por el que se convocó subasta pública para ena­
jenar la parcela número 39, perteneciente al Patrimonio 
Municipal del Suelo, situada en el sector Centro del po­
lígono de Santa Marca, conforme al pliego de condiciones 
redactado al efecto por los Servicios Técnicos Municipales, 
en los que se consignaba una superficie de 1.672 metros 
cuadrados, de un precio tipo de 2.658.600 pesetas, en el 
sentido de reducir el precio tipo a la suma de 2.442.825 
pesetas. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se formalice el correspondiente compro­

miso de cesión por un plazo de cincuenta años y bajo las 
condiciones contenidas en la propuesta aprobada por la Co­
misión Municipal Permanente de 31 de mayo último, y acep­
tada en su integridad por el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II, de los ,terrenos propiedad de este orga­
nismo situados en las calles de Bravo Murillo y Cea Ber­
múdez, enfrente de los en que ha sido emplazado el 
monumento erigido al ilustre político don Juan Bravo Mu­
riUo, que anteriormente estaba instalado en la glorieta de 
Bilbao, y que, como consecuencia, se formule posteriormen­
te proyecto y presupuesto para llevar a cabo la conversión 
de dichos terrenos en parque público para uso del vecin­
dario de Madrid; y 

Segundo. Que se haga presente al Consejo de Admi­
nistración del Canal de Isabel Ir el agradecimiento del 
excelentísimo Ayuntamiento por su generoso rasgo de acce­
der a la cesión del uso de los expresados terrenos propiedad 
de di cho organismo a los fines indicados. 

72. P or disposición de la Alcaldía Presidencia, fué re­
tirado del orden del día un dictamen proponiendo se acuerde 
la renuncia del usufructo de la parte del terreno de la Casa 
de ,Campo en el paraje denominado El Batán, donde, por 
el Ministerio de Educación Nacional, ha de construirse un 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, en las condiciones 
señaladas por el Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional del Estado; debiendo ser parte a estos efectos la 
Corporación Municipal en la escritura de concesión que en 
el momento oportuno se otorgue entre los dos organismos. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

73. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, se acate la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 4 de julio de 1961, desesti­
matoria del recurso interpuesto por doña Julia Arias Gómez, 
y en la que se confirman los acuerdos municipales re­
curridos. 

74. Disponer, de conformidad con 10 informad~ por la 
Asesoría J ur:ídica, que la Corporación se muestre parte 
COmo demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Felipe Sánchez Mora contra el acuerdo 
municipal, de 1 de junio de 1962, por el que se declaró 
en ruina inminente la finca número 106 de la carretera 
de Aragón. 

75. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto contra el acuerdo municipal por el que se resol-
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vió el expediente de ruina de la finca número 41 de la calle 
del General Oraa. 

76. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Floriano Alonso Broguero contra el 
acuerdo municipal por el que se declaró en ruina la finca 
número 16 de la calle de Antonio Folgueras. 

77. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la entidad Gráficas Infantas (S. A .) contra 
el acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 372 de la calle de Bravo Murillo. 

78. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña María García Oliva contra el acuerdo 
municipal por el que se declaró en ruina la finca número 8 
de la avenida de la Guardia. 

79. Disponer, de conformidad con 16 informad.o .por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso 'contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Salustiano Gómez S;mz contra el aC\le'r­
do municipal por el , que se declaró en' ruina inminente 
la medianería izquierda de la finca número 65 de la; calie 
del Cardenal Cisneros. 

80. Disponer, de conformidad con 10 infori::nado por 
la Asesoría J urídica, que 1a Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadh1inistrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso por don 
Fermín García Argüelles contra ~l acuerdo municipal por 
el que se declaró en ruina la finca número 136 de la cálle 
de Toledo. ' 

81. Dísponer, de conformidad con lo info'rmado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se, muestre parte 
como ' demandada en el recurso contenciosoadmiúis'tr'ativo 
interpuesto por don Eutiquiano López M,uñoz contra el 
acuerdo municipal por el que se declaró en ruina la finca 
número 27 de la calle del Teniente Coronel Tella. ' 

82. Aprobar el anteproyecto de nuevo edi~icici entr,e 
las calles de la Montera, Aduana, y Jardines, según estudio 
que presenta el Ministerio de Hacienda, con' las rectifica­
cionés que señala la Inspección General de los Servicios 
Técnicos referentes a la disposición de los estacionamier,ttos 
de vehículos y a que los gastos de ejecución del proyecto 
habrán de ser de cuenta del referido departamento. 

83. Por disposición de la Presidencia, por razones téc­
nicas, fué retirado del orden del día este númerO, propo­
niendo la rectificación de trazado del tran10 de la cal1e de 
Santa Cruz de Marcenado, com'prendid¿ ' entre las del 
Acuerdo y San Bernardo. , 

84. Aprobar la rectificación de alineaciones en la calle 
de los Artistas, tramo comprendido entre la glorieta de los 
Cuatro Caminos y la calle de Cicerón, para dotar a la 
misma del ancho uniforme de diez metros, según plano 
número 2.009; debiendo efectuarse la información 'pública 
necesaria y remitir el expediente a la superior aprobación 
de la Comisaría de Ordenaci6n urbana de Madrid. 

85. Aprobar la supresión de la calle en proy~cto que 
enlazaba las de Cartagena y Rafaela Bonilla, según plano 
número 2.006, de la Dirección de Urbanismo; debiendo 
cumplirse con respecto a esta modificació'n los trámites de 
información pública y su remisión a la Comis"!r:ía: de Qrde­
nación urbana de Madrid para la superior aprobación. 

86. Aprob<,lr la modificación de alineaciones' en las 
calles de Agamenón, Cartago y San Faustino, del barrio 
de Canillejas, según plano confeccionado por la Dirección 
de Edificaciones Privadas; debiendo darse a esta modifica­
ción la tramitación de exposición pública y la posterior 

" 
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remisión del expediente a la Comisaría de Ordenación 
urbana de Madrid para su superior aprobación. 

87. Aprobar: la modificación de la edificación prevista 
para la parcela número 17 del sector de Santa Marca, sus· 
tituyéndola por otra de igual altura, con ancho de 21 metros 
y profundidad de 17 metros, con dos patios laterales, con 
la obligación de consentir a la parcela 18 colindante la 
transformación en fachada de su medianería, cuya rectifica­
ción deberá ser expuesta a información pública y sometida 
posteriormente a la aprobación por la Comisaría de Orde­
nación urbana de Madrid. 

88. Por disposición de la Presidencia, fué retirado del 
orden del día, por razones técnicas, este número, propo­
niendo la aprobación de la ordenación de volúmenes que 
presenta Urbanizadora Meliá (S. A.) con respecto al solar 
de su propiedad emplazado entre las calles de la Princesa, 
Luisa Fernanda, Tutor y Evaristo San Miguel. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar, para el ancho oficial de la calle 

de Alvarez Avellán, una parcela, de 6,46 metros cuadrados 
de superficie! de la firica número 41 de la misma calle, pro­
piedad de don Acacio Antón Rebollo, por el precio de 32,30 
pesetas. . 

Segundo. Apropiar una parcela inedificable, de 51,7.5 
metros cuadrados de superficie, a la finca número 41 de 
la calle de Alvarez Avellán, propiedad de don Acacio Antón 
Rebollo, por ser necesaria para regularizar dicha finca y, 
por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sec­
tor, por el precio de 24.840 pesetas; y 

Tercero. Que la diferencia, de 24.807,70 pesetas, sea 
ingresada por el señor Antón Rebollo en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 14, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

90. Adquirir los terrenos de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid, necesarios para el Parque 
del poblado de Palomeras, que tienen una superficie de 
23.546,72 metros cuadrados, por el precio de 2.668.621 pe­
setas, cuyo abono se realizará mediante compensación de la 
deuda que la Comisaría tiene contraída con el Ayuntamiento 
a causa de la expropiación de terrenos para la embocadura 
de la avenida de América. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar las parcelas sitas en la calle de 

Francisco Balseiro, 6, 8 y 10, propiedad de don An.tonio 
Moreno Rodríguez, por el precio de 598.373,59 pesetas. 

Segundo. Expropiar la finca número 5 de la calle de 
Francisco Balseiro, propiedad de don Antonio Moreno 
Rodríguez, de don Carlos Bajarano Martín y de don Aqui­
lino Pérez Martínez, por el precio de 391.626,31 pesetas; y 

Tercero. Que el importe de la totalidad de las referidas 
fincas, cuya expropiación se realiza para el polígono de 
actuación municipal de Francos Rodríguez, sea cargo a la 
partida 90 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Aceptar la cesión .gratuita de las calles que consti­
tuyen la Colonia de la Cooperativa de Casas Baratas para 
Ferroviarios del Norte, sitas en el distrito de Carabanchel, 
formalizándose dicha cesión mediante el otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública. 

93. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 24,55 
metros cuadrados de superficie, propiedad de doña Isabel 
López Suárez, necesaria para .la apertura de la calle de 
E lvira Barrios, formalizándose esta' cesión media!lte escri­
tura notarial. 

94. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas de terre- . 
no, de 7.795,55 metros cuadrados de superficie total, pro­
piedad de don Patricio Herresánchez Gómez, necesarias 
para espacio verde y para la apertura de una calle proyec­
tada entre la de Villaamil y la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, formalizándose esta cesión mediante el otor­
gamiento de la correspondiente escritura notarial. 
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95. Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de Urbanismo correspondiente al ej ercicio de 1%2 
y que se eleven con posterioridad al Servicio de Inspecció~ 
y Asesoramiento, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 792 de la ley de Régimen local. 

96. Mostrar la conformidad de la Corporación para la 
aplicación de la ley de 3 de diciembre de 1953 a la zona 
comercial del sector de la avenida del Generalísimo, inte­
resada por la Comisaría General de Ordenación urbana 
de Madrid. 

97. Desistir de la rectificación viaria consistente en 
prolongar la calle de Juan José Bautista y suprimir la del 
Coronel González Tablas, en el tramo comprendido entre 
las del Alcaudón y la Garceta, que fué aprobada por acuerdo 
plenario de 26 de diciembre de 1962. 

98. Suspender durante un plazo de seis meses el otor­
gamiento de licencia de parcelación de terrenos y de licencias 
de edificación en el sector de la glorieta de la P uerta de 
Toledo. 

99. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una puerta con destino al Parque 
Zoológico de la Casa de Campo, un acuerdo con los si-
guientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 148.542,60 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 81 del vigente presupuesto especial de 

. Urbanismo; y 
Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 

Servicios Técnicos Municipales la ejecución de dicho pro, 
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.0 del artículo ' 41 del' vigente reglamento 
de Contrataéión de las Corporacion'es locales de 9 de enero 
de 1953. 

100. Adoptar, en relación con el proyecto comple­
meritario del aprobado en 21 de junio de 1961 para la 
construcción del monumento a Felipe n , un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 347.390,01 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 83 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el aI?artado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

101. Adjudicar a Fomento de Obras y Construciones 
(Sociedad anónima) , por el precio ofrecido de 4. 565 . 3 13,4~ 
pesetas, 'el concurso, convocado por acuerdo de 17 de abril 
último, para la pavimentación de la calzada central del pase.o 
del Prado, entre las plazas de Cánovas del Casti llo y CI-
beles. . 

102. Adjudicar a doña Carmen Arj ona Gutiérrez, por 
el precio ofrecido de 2.499.000 pesetas, el concurso, ~on­
vocado por acuerdo de 17 de abril último, para la urbamza­
ción de varias calles en el barrio de El Pardo. 

103. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
en sustitución del aprobado en 26 de febrero de 1962 para 
la instalación de alumbrado en la segunda fase del pobla­
do C, de Carabanchel Alto, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 5.013.644,31 pesetas, sea cargo al presupuesto 
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especial de U rbanismo, y de momento, hasta la suma de 
1.013.644,51 pesetas, al crédito consignado en la partida 41 
del mismo presupuesto; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación el e las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

104. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de que en las obras de la 

tercera fase del Monumento a los Caídos, que se construye 
en la plaz:J de la Moncloa, y que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberoh (S. A), según proyecto aprobado en 16 de no­
viembre de 1960, se ha certificado hasta la suma de pese­
tas 3.878.918,60, y que quedan pendientes de certificar 
créditos por valor de 3.941.036,14 pesetas. 

Segundo. Quedar también enterado de que según anun­
cio publi('ado en el Boletín Oficial del Estado del día 15 de 
marzo del corriente año, la Sociedad adjudicataria de dichas 
obras se ha declarado en estado de suspensión de pagos. 

Tercero. Quedar enterado, asimismo, de que Mato 
y AlberoJa (S. A), según escrito, fecha 10 de mayo . últi­
mo, que ,1irigió a la excelentísima Alcaldía Presidencia, con 
el visto hueno de la Intervención judicial de dicha Socie­
dad, cede con carácter irrevocable a favor de los proveedores 
de las indicadas obras: Fabrimental (S. A), don Fausto 
Sepúlveda y Cerámica Puig el cobro de los créditos pen:' 
dientes de pago correspondientes a la referida obra. 

Cuarto. Autorizar, teniendo en cuenta los antecedentes 
que ha~ sido expuestos, y de acuerdo con los informes emi­
tidos al efecto por la Intervención Municipal, Dirección de 
Construcciones- y Servicio Contencioso, q~e en lo sucesivo 
las certificaciones q'ue se expidan para el pago de dichas 
obras sean extendidas a nombre de los ' indicados provee­
dores. 

Quinto. Las referidas certificaciones se extenderán se­
paradamente para cada uno de dichos proveedores' y llevarán 
número correlativo entre sí, siguiendo la numeración de 
las anteriores certificaciones satisfechas a Mato y Albe-
rola (S . A ); y . . 

Sexto. Las relaciones ' valoradas correspondientes a las 
indicadas certificaciones llevarán el visto bueno del Arqui­
tecto Director de las obras y deberán ser autorizadas por 
la Intervención iudicial de la Sociedad adjudicataria. 

105. Adopt~r un acuerdo con los sigúientes apartados: 
Primero. Autorizar a Aparcamientos y Construccio­

nes (S . A), concesionario del estacionamiento subterráneo 
para automóviles en la calle de Sevilla, cuya construcción 
y explotación fué adjudicada en virtud 'de acuerdo de 23 de 
febrero de 1962, para concertar con el Banco Hipotecario 
de España un préstamo de 30 millones de pesetas en efec­
tivo con hipoteca a favor de dicho Banco de la referida 
concesión, préstamo que deberá amortizarse como máximo 
en e! plazo de quince años. 

Segundo. Que' dentro de los diez primeros días de 
cada semestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, 
deberán exhibirse al excelentísimo Ayuntamiento los docu­
~entos que acrediten el pago al Banco Hipotecario del 
1mporte de la cuota correspondiente al semestre. 

Tercero. El Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al excelentísimo Ayuntamiento, siempre que no 
sean satisfechos por la entidad concesionaria del estacio­
namiento referido; debiendo incluirse esta obligación en la 
escritura de constitución de la hipoteca. . 
. Cuarto . Caso de incumplimiento por parte de la So­

Ciedad concesionaria de las obligaciones nacidas de la carga 

que adquieren, revertirán inmediatamente al excelentísimo 
Ayuntamiento los terrenos y construcciones de la concesión, 
incautándose la Corporación de aquellos terrenos y cons­
trucciones en la parte que se estime precisa para la liqui­
dación total de la deuda y gastos que ésta haya originado. 

Quinto. No se autorizará la constitución de segunda 
hipoteca. 

Sexto. La entidad concesionaria queda obligada a en­
tregar en este excelentísimo Ayuntamiento una copia simple 
de la escritura de hipoteca, para constancia en el expe­
diente; y 

Séptimo. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
extremos comprendidos en estos acuerdos se someterán 
a los Tribunales de esta capital, con expresa renuncia de 
otra jurisdicción o fuero. 

106. Adoptar, en relación con el proyecto de cons­
trucción de sepulturas de primera y segunda clases, para 
adultos, en el Cementerio de Fuencarral, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado . . 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 942.548,21 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 501 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Mu'nicipales la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario; justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del fallecimiento de don 

José Quijano Pernía, contratista de las obras de reparación 
de la casa número 1 de la calle de los Señores de Luzón, 
ocupada por oficinas de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. N o hacer us.o de la facultad concedida por 
el artículo 68 ·del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales de 9 de enero de 1953 en 10 que se 
refiere a la posible resolución del contrato de las indicadas 
obras; .y 

Tercero. Autorizar, de acuerdo con lo informado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, la subrogación 
de dicha contrata a fávor de doña Luisa Gancedo García, 
viuda de don José Quijano Pernía. 

108. Conceder una prórroga de siete meses en el plazo 
de ejecuci6n del proyecto complementario para la construc­
ción del Equipo Quirúrgico de Vallecas, cuyas obras fueron 
aprobadas en 26 de septiembre de 1962, y adjitdicadas 
a Entrecanales y Távora (S . A). 

109. Aprobar el abono de la certificación, importante 
1.997.900 pesetas, a la Sociedad anónima Joaquín Pérez 
y Pérez, referida a las obras de construcción de 152 vivien­
das en la Colonia de Cerro Bermejo, con cargo al crédito 
consignado en la .partida 95 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, en concepto de anticipo, hasta que por el 
Banco de Crédito a la Construcción Nacional se haga efec­
tivo el préstamo concedido a este Ayuntamiento, que tendrá 
aplicación al capítulo V, artículo 3.°, concepto 13, de su 
presupuesto de ingresos. 

110. Aprobar el abono de la certificación, importante 
636.700 pesetas, a la Sociedad anónima Joaquín Pérez y 
Pérez, referida a las obras de construcción de 152 viviendas 
en la Colonia de Cerro Bermejo, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2.°, 
partida 95, de! vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
en concepto de anticipo, hasta que por el Banco de Crédito 
a la Construcción Nacional se haga efectivo el préstamo 
concedido a este ' Ayuntamiento, que tendrá aplicación al 
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~apíttilo V, ~rtículo 3.°, concepto 13, de su presupuesto de 
mgresos. 

IX 1. Apr'obar el abono de un gasto de 38.950 pesetas 
por la adquisición de diverso mobiliario con destino a la 
Guardería Infantil de la Colonia de San José, del Puente de 
Vallecas, á 'favor de las casas Constructora Carrasco y Joa­
quín M~rtín Mejía, y que el mencionado importe sea cargo 
al crédito consignado en el capítulo VIII, artículo 1.0, con­
cepto 1.0, partida 100, Resultas, "Obligaciones procedentes 
del último ejercicio", del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

112. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Luis Malina Pérez contra el decreto denegatorio de licencia 
de ampliación y apertura para un establecimiento dedicado 
a fábrica de objetos de lujo en la calle de la Cava Alta, 7. 

. 113. Acatar la sentencia dictada el 31 de enero del 
corriente año por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo en el recurso interpuesto por don Delfín Valcárce! 
Fernández contra .el decreto dep.egatorio de licencia de aner­
tura para establecer una industria de ~1tramarinos en- los 
cajones 58 y 59 del Mercado de Sant<;> Domingo. 

, 114. Aprobar la subrogación a favor de don Francisco 
López Garda de .los derechos de concesión del quiosco de 
refn:scos: sito frente al número 18 de ,la plaza del Dos de 
Mayo, por e! fallecimiento de su madre, concesionaria del 
mismo, doña Antonia Garda Payá, de conformidad con 
lo dispuesto en la parte final de la base 7.a de las de 16 de 
diciembre de .1955, reguladoras de la concesión; debiendo 
tener efecto ésta desde la fecha de dicho . fallecimi~nto hasta 
la terminación de .la concesión. 

115., Modificar el ar,tícu10- 379 de las Ordenanzas de 
de Poli<?:a Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid en el 
sentido que a continuación se indica: 

"En estos establecimientos podrán despacharse fiambres 
y embutidos para ser consumidos dentro o .fuera del local, 
siempre que las instalaciones reúnan las condiciones higié­
nicosanitarias ,que determine el Laboratorio Municipal." 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

116. Disponer el" abono de la paga extraordinaria del 
18 de julio al personal contratado del Matadero Municipal, 
en la cuantía equivalente al importe de veinte días natuni.les 
de salarios, y al propicis tiempo que se tengan en cuenta 
todas las condiciones establecidas en dicho convenio que 
puedan interesar a la Corporación. 

117. ' Aprobar la convocatoria del concurso para pro­
veer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
con destino a los Servicios Técnicos, con arreglo a las bases 
que se publicarán en el momento oportuno. 

118. Aprobar la convocatoria del concurso-oposicióú 
restringido entre los Cabos de Policía Municipal para pro­
veer ocho plazas de Sargentos de la misma, con arreglo 
a las bas'es cuyo proyecto va unido al expediente, y que 
deberán publicarse en el momento oportuno. 

119. Nombrar', de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado para 
proveer la plaza de Preparador de colecciones y archivos 
del Instituto Arqueológico Municipal, a doña Ester ' Ba­
chiller López para ocupar el expresado cargo, con los dere­
chos y obligaciories determinados en las' bases de dicho 
concurso y en los acuerdo$ municipales y disposiciones 
legales de carácter general que le sean de aplicación. ' 

120. 'Denegar el pase al Cuerpo Técnicoadministrativo 
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solicitado por el Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo don Luis Rivera Miguel. 

121. Denegar a don Manuel González Morales la anti­
güedad en el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría 
desde la fecha en que ingresó al Servicio de la Corporación 
como Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo. 

122. Denegar la petición de don José J iménez Gonzá­
lez, don Victoriano Garda Fernández, don Francisco Her­
nández Blasco y don Antonio Ferrando Rodríguez de que 
se les asigne en el Cuerpo Técnicoadministrativo la anti­
güedad correspondiente a la fecha de toma de posesión del 
cargo en el que ingresaron al servicio de este Ayuntamiento. 

. 123. Recti~ica.r el apartado décimo del a~uerdo plena­
no, de 20 de Juma de 1962, referente a la 1l1corporación 
de don Alfonso Alvarez Orcajo a la escala a extinguir dpl 
Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secretaría), en el 
sentido de aclarar que desde el 25 de febrero del mismo 
año el sueldo que le corresponde es el de 51.874,83 pesetas 
anuales, por cumplimiento en dicha fecha del noveno cua­
trienio, y, en su consecuencia, que es el décimo el que le 
corresponderá el 25 de febrero de 1966, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

124. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Manuel de Diego 
Monasterio de que por haber desempeñado el cargo de 
Oficial mayor en el anexionado Ayuntamiento de Canillejas, 
del que procede, se le asigne un sueldo base equivalente al 
80' por 100 del reconocido al que fué Secretario de aquel 
Ayuntamiento. ' 

125. ' A petición de! señor Muñoz Calero, fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la 
Comisión, un dictamen proponiendo desestimar la petición 
de abono ' de diferencias de sueldo por el tiempo que ha 
desempeñado 'el cargo con carácter interino al Subjefe de 
Centro Asistencial de segundo orden de la Beneficencia 
Municipal don Fernando Serra Jares. 

. 126. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar el escrito de los Vigilantes de eva­

cuatorios de la Dirección de Obras Sanitarias del Ayunta­
miento, en el sentido de señalar para lo sucesivo que todo 
el personal perteneciente a aquella Dirección debe disfrutar 
no sólo el descanso semanal, sino el correspondiente a días 
festivos calificados señalados como ' tales en las leyes, o, en 
otro caso, y en defecto de lo anterior, tener derecho al abono 
de las harás trabajadas con el incremento legal oportuno 
establecido sobre el sueldo base correspondiente; y 

Segundo. Abonar al citado personal de Obras Sani­
tarias por tal motivo aqúellos días que efectivamente, con 
arreglo a la motivación legal que se / menciona, debieron 
descansar, con efectos desde la fecha de solicitud de sus 
derechos en el Registro General del Ayuntamiento, de 9 de 
juriio de 1962, señalándose, de ser aprobado este acuerdo, 
por la Dirección de Obras Sanitarias todo aquel personal 
al que alcance, así como días de descanso que realmente 
han prestado servicio cada uno de ellos, y practicándose 
posteriormente, a tal fin, las oportunas liquidaciones por la 
Intervención. 

127. Conceder un voto de gracias al Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, don Gabriel Molera 
García-Arévalo; al Oficial técnico administrativo de Secr~­
taría don Angel del Palacio Rodríguez y al Auxiliar adm¡­
nistrativo don Pedro Cartes Villegas por su labor desarro­
llada en la Secretaría particular del Teniente de Alcalde del 
disirito de Vallecas. 

128. Aprobar un gasto de 188.000 pesetas, importe 
total de las gratificaciones concedidas a los miembros ~e.ra 
Ponencia nombrada para estudiar la clasificación adm¡~!S­
trativa de los funcionarios de Secretaría y" de IntervenClO?, 
en -relación con la provisión de Jefaturas vacantes, a raZOn 

de 25.000 pesetas a cada tino de los señorés siguientes : 

, 
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Oficial mayor, ·don Abdón Sainz Brogeras; Catedrático de 
Derecho administrativo, don Fernando Garrido Falla; Vi­
ceinterventor de Fondos, don Jesús Aranda Navarro; Tefe 
de la Sección Cuarta de la Dirección General de Adminis­
tración Local, don Rafael Bono Huerta; Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal, don Francisco Moreno 
Salgado (se acreditará a su viuda, doña Trinidad Valcárcel 
Díez); nuevo Jefe de la Sección de Gobierno interior y 
Personal, don José Leal Fuertes, y Letrado consistorial 
don J u1io García Herrero, no incluyendo en ella al Secre­
tario general de la Corporación, que expresamente ha ma­
nifestado su voluntaria renuncia a percibir cantidad alguna 
por los trabajos por los que se propone dicha gratificación, 
gratificándose igualmente a los funcionarios de la Sección 
de Gobierno interior y Personal que han intervenido en la 
realización de los trabajos de dicha Ponencia doña Fran­
cisca Vich Pérez, don José María Iglesias Gala, doña María 
de las Nieves Villa Santamaría, doña Isabel Mur Pérez, 
don Emilio Mateo Ortiz y doña Carmen Rodríguez Casta­
ñeira, en la cuantía que para cada uno de ellos se señala 
en el expediente; debiendo ser cargo la suma total a la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad cOn 
10 informado por la Intervención Municipal. 

129. Conceder una gratificación extraordinaria, por un 
importe total de 11.550 pesetas, al personal que en dicha 
propuesta se detalla, por los trabajos extraordinarios reali­
zados con motivo del montaje de la Exposición Ives Brayer, 
celebrada en el Museo Municipal, siendo cargo dicha suma 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

130. Aprobar un gasto de 16.400 pesetas, importe total 
de la gratificaci6n extraordinaria concedida al personal del 
Instituto de Estudios Municipales Antonio Maura, que se 
relaciona en el expediente, por los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de la publicación del número 17 de 
la revista Villa de Madrid, siendo cargo dicha suma a la 
partida 761 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

131. Aprobar un gasto de 212.100 pesetas, importe 
total de la gratificación extraordinaria concedida al perso­
nal de las Tenencias de Alcaldía que ha intervenido en los 
trabaj os de alistamiento y clasificación de los mozos co­
rrespondientes al reemplazo militar de 1963, siendo cargo 
dicha suma a la partida 108 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado Dor la Intervención Muni-
cipal. -

132. Abonar a don Rafael Rea Pina la cantidad de 
26.058,32 pesetas, como retribución por los servicios pres~ 
tados como Odontólogo desde el 5 de junio de 1962 hasta 
el 20 de abril último, siendo cargo dicha suma a la parti­
da 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal. 

133. Abonar a don Luis Blasco Flórez la cantidad de 
20.300,70 pesetas, como retribución por los servicios presta­
dos como Odontólogo desde el 10 de agosto de 1962 hasta 
el 17 de abril último, siendo cargo dicha suma a la parti­
¿a 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
mformado por la Intervención Municipal. 

134 y 135. Contraer dos gastos, de 8.574,36 y 3.653,73 
peseté}s, que serán cargo a la partida 679 del vigente presu­
puesto, para abonar al Cabo de Policía Municipal, jubilado, 
clan Romualdo Zurdo Calvo y a doña Victoria Isabel Peña 
Lanero, en concepto de viuda del Cabo de Policía Munici­
pal don Domingo GarcÍa Martín, respectivamente, como 
1111porte de las diferencias entre los premios por años de 
servicio que a su jubilación les fué concedido con arreglo 
a la categoría de Guardias de Policía Municipal y los co­
r~'espondientes a la de Cabos que les fué reconocida poste­
normente con efectos retroactivos. 

136. Denegar la petición formulada por doña Rosario 
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Herrera Muñoz, como viuda del Subalterno don Joaquín 
Bernal Cuesta, de que se le abone el importe de una anua­
lidad del último sueldo disfrutado por su esposo, que cree 
hubiera correspondido a éste, como premio por años de 
servicio, por haberlo prestado a este Ayuntamiento durante 
más de cuarenta y cinco años, una vez que, si bien es cierto 
que prestó ese tiempo de servicios, no cumplía las otras 
condiciones que, arreglo al acuerdo plenario de 27 de fe­
brero de 1957, son también indispensables para la obtención 
de esos premios. 

137. Denegar la petición formulada por doña Angeles 
Frechilla Pardo, como hermana del operario, fallecido, de 
Talleres Generales don Laureano Frechilla Pardo, de que 
que se abone a ella el importe del premio que, por haber 
prestado más de treinta y siete años de servicios a este 
Ayuntamiento, hubiera correspondido a su citado hermano, 
una vez que éste, aunque contaba con el indicado tiempo de 
servicios, no cumplía las otras condiciones que son también 
indispensables, conforme -a 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 27 de febrero de 1957, para obtener tales premios, 
los cuales, por 10 demás, según el mismo acuerdo citado, en 
caso de fallecimiento del causante, solamente pueden ser 
abonados a su viuda o hijos. 

138 a 140. Denegar los premios de mensualidades por 
años de servicios solicitados por el personal jubilado que se 
relaciona, una vez que, si bien cuentan con el tiempo de ser­
vicios suficiente para aspirar a tal premio, no reúnen las 
otras condiciones que, en unión de la antedicha, son tam­
bién indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo esta­
blecido en el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957: 

Don Pedro Ruiz Martínez, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Heliodoro Vega Tejedor, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Justino Frías Lobo, Guarda de la Unidad de Guar­
dería. 

141. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Conductor del Servicio contra Incendios don Arsenio 
Rosón Herrero y el Bombero don Domingo García Parra 
contra el acuerdo plenario, de 27 de febrero del corriente 
año, denegatorio de su petición sobre reforma de horario de 
servicio y supresión de la bonificación del 50 por 100 sobre 
el sueldo base, una vez que en dicho recurso no se desvir­
túan las razones en que se fundó el acuerdo recurrido. 

142. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio a don Fernando Mallorquín Ruiz, Peón de Vías 
y Obras, como incurso en una falta de ocultación maliciosa 
de causa de incapacidad, calificada como muy grave en el 
apartado b), número 3.0, del artículo 106 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

143. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio a don José Giner Lucas, operario de Parques y J ar­
dines, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del servicio, calificada como muy grave en el apartado 3.0

, 

número 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

144. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio a don Antonio Lázaro Agudo, operario de Limpie­
zas, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
servicio, calificada como muy grave en el apartado 3.0

, nú­
mero 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

145. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
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se le ha seguido, la sanción de separaclOn definitiva del 
servicio a don Mariano Rueda García, operario de , Limpie­
zas, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
servicio, calificáda como muy grave en e! apartado 3.0, nú­
niero 1, del 'artículo 102 del reglamento de Funcioríarios 
de Administración local. 

' 146, Imponer, de conformiqad con la propuesta formu­
lada por e! 'Juei instructor de! expediente discipl~nario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio a don Antonio Alchapar Flores, operario de Lim­
piezas, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
elel servicio; calificada como muy grave en e! apartadó 3.0, 
número 1, del artículo 102 de! reglamento de Funcionarios 
ele Administración local. 

147. Imponer, de conformidad con la propuesta' formu­
lada por ' el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha segltido, la sanció'n de separación definitiva de! 
servicio a don Victorio Sancho Fernández, operario de 
Limpiezas, como incurso en una falta de ausencia injustifi­
cada del servicio, calificada como muy grave en el apar­
tado 3.0

, . número 1, del artículo 102 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

148. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! ser­
vicio a don Leoncio García Rivera, operario de Limpiezas, 
como incurso en una falta' de ausencia injustificada 'del 
servicio, calificada como muy grave en el apartado 3.0 , nú­
mero 1, elel artículo 102 de! reglamento de Funcionarios ele 
Administración local. 

Comisión de Acopios 

149. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Exceptuar de los trámites de licitación pú­

blica, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa, la contratación de los suministros de 
carbones de antracita que durante e! plazo de un año se 
precisen por todos los Servicios y dependencias municipa­
les, puesto que no ha sido posible concertarlos por subasta 
pública, después de haberse intentado en dos ocasiones 
consecutivas, según consta en el expediente, haciendo uso 
de la facultad conferida por e! apartado 4.0 ele! artículo 41, 
en relación con el apartado 3.0 del artículo 13, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
visto el favorable informe emitido por la Secretaría General 
de esta Corporación, según es preceptivo en tales casos de 
excepción de licitación pública. 

Segundo. Que e! gasto que por tal motivo pueda pro­
ducirse sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 344 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado oportunamente por la Interven­
ción de Villa; y 

Tercero. Que se faculte al Servicio de Acopios para 
que, previo concursillo entre firmas especializadas y de sol­
vencia, concierte dichos suministros en las mejores con­
diciones que resulten en favor de los Servicios y del interés 
municipal. 

150. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 

pública, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa, la adquisición de cinco unidades auto­
móviles marca Seát-I400, de las que dos deben ser carro­
za'das en ambulancia, por hallarse comprendida en la excep­
ción prevista en e1 apartado 2.0 de! artículo 41, en relación 
con el 'apartado 3.,0 del artículo 13, de! vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, visto e! favo­
rable informe emitido por la Secretaría General qe esta 
Corporación, según és prec'eptivo en tales casos. 

Segundo: Que e! gasto aproximado que por tal motivo 
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se ,~~ de .producir, de 9OO.0?0 pesetas, se~ cargo a la consig_ 
naClOn f¡gu:ada en la p~rtlda 798 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo 1l1formado por la Intervención Mu­
nicipal; y 
, Tercero. Que se faculte a ' la Tenencia de Alcaldía 
De!egada de Talleres Generales y Transportes para llevar 
a cabo los trámites necesarios, a fin de realizar la adquisi­
ción antes indicada, solicitando ofertas a modo de concur­
sillo para e! carrozado en ambulancia de las dos unidades 
que se aplicarán a dichos fines y para 10 cual dispondrá 
de la colaboración del Servicio Municipal de Acopios. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

151. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lado por la Técnica Municipal, importante 737.966,54 pe­
setas, para la reconstrucción de los muros de cerramiento 
de! , solar del campo de . deportes del Internado de niños 
N uestra Señora de la Paloma en Alcalá de H enares. 

Seg).1ndo. Que el gasto de que se trata tenga aplicación 
al crédito consignado para estas atenciones en la partida 645 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Que se remita el expediente al Negociado de 
Contratación para que se lleve a cabo el concurso-subasta 
correspondiente, de conformidad con 10 informcldo en el 
expediente; y , , 

Cuarto. Que de conformidad con lo dispue3to en el 
artículo 19 del mismo reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales se reduzcan a la mitad los plazos de 
convocatoria para la licitación. 

152. Adoptar un acuerdo cori los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lado por la Técnica Municipal, importante 1.217.018,76 
pesetas, para realizar obras de conservación del Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma en Cercedilla. 

Segundo. Que el gasto de que se trata tenga aplica­
ción al crédito consignado para estas atenciones en la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que se remita el expediente al Negociado de 
Contratación para que se lleve a cabo e! concurso-subasta 
correspondiente, de conformidad con 10 informado en el 
expediente; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 19 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales se reduzcan a la mitad los plazos de convoca­
toria para la licitación. 

153. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, pliego de 

condiciones facultativas y económicoadministrativas formu­
lados por la Técnica municipal, importante 1.529.064,63 
pesetas, para llevar a cabo una reparación general de! Al­
bergue de Ancianos de Alcalá de Henares. 

Segundo. Que e! gasto de que se trata tenga aplica­
ción al crédito consignado para estas atenciones en la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que se remita el expediente al Negociado de 
Contratación para que se lleve a cabo e! concurso-subasta 
correspondiente que autoriza el apartado 3.0 de! artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 19 de! mismo reglamento se reduzcan a la mitad los 
plazos de convocatoria para la licitación. 

Proposiciones 

154. Aprobar una, de! señor Marqués de Grijalba, s?­
licitando que, al cumplirse en este año e! primer centen~no 
dé la fundación de la Cruz Roja Internacional, se de el 
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nombre de su fundador, M. Henri Dunatt, premio Nobel 
de 1901, a una calle de esta capital. 

155. Aprobar otra, del Marqués de Grijalba, intere­
sando la concesión de la Medalla de oro de Madrid, a título 
póstumo, al escritor M. Charles Pichón. 

156. Tomar en consideración otra, del señor Moreno 
Ruiz, proponiendo la adopción por el Ayuntamiento de las 
medidas que a continuación se relacionan, encaminadas a la 
protección de los espacios verdes de esta capital: 

Primero. Que no se permita la construcción de nin­
guna clase de quioscos, ni .la i~stalación de velado~es, .toldos 
y sillas en los parques Y jardIrtes, en las zonas aJardmadas 
de las calles y de las plazas. 

Segundo. Que nó se admita en el Ayuntamiento de 
Madrid, ni se dé tramitación alguna a las solicitudes de 
esta naturaleza, bajo la responsabilidad específica del fun­
cionario que quebrante este acuerdo. 

Tercero. Que el Ayuntamiento se comprometa a insta­
lar anualmente en todas esas zonas verdes un mínimo de 
500 bancos, consignando en el presupuesto ordinario la 
cantidad correspondiente para poderlo cumplir. 

Cuarto. Que se proceda a la demolición de los quioscos 
y construcciones de cualquier clase que en adelante se rea­
licen en las zonas verdes de la capital en contra de 10 esta~ 
blecido en este acuerdo, siendo de cuenta del interesadó los 
gastos de tal dernolición. 

Quinto. Que se proceda, asimismo, a retirar por los 
Servicios municipales los toldos, veladores y sillas que en 
adelante se coloquen en las zonas verdes y ajardinadas. 

Sexto. Que colocando las zonas verdes y ajardinadas, 
parques y jardines de la ciudad bajo la protección del 
Ayuntamiento y del propio vedndario, pueda cualquier 
vecino que vea inc.umplido cuanto aquí se establece solicitar 
y obtener su cumplimiento, con arreglo a los extremos que 
en este acuerdo se concretan; y 

Séptimo. Respecto a los espacios libres que figuran 
en el plan de ordenación de Madrid, que no se tramiten 
ni s'e conceda ninguna licencia de construcción por la simple 
desafección de su carácter en los planes parciales, n~cu­
rriendo el Ayuntamiento hasta agotar la vía administrativa 
y jüdicial, si procedé, contra las decisiones de cualquier 
organismo urbanístico que realice aquellas desafecciones, 
que no podrán ser admitidas más que en las revisiones pe­
riódicas y legales del plan general de ordenación de Madrid. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los acuerdos que a continuación 
se relacionan, en relación con el fallecimiento del Primer 
Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don José María 
Soler Díaz-Guijarro: 

Primero. Que conste en acta el sentimiento más pro­
fundo de la Corporación por el repentino fallecimiento del 
Primer Teniente de Alcalde, Teniente de Alcalde del distri­
to del Centro, Presidente de las Comisiones de Urbanismo 
y Obras y Cultura, Patronato Municipal de la Vivienda 
y Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, que 
dUIante más de doce años se entregó por completo al servi­
cio de la Corporación. 

Segundo. Ratificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 del corriente, concediéndole a título 
póstumo la Medalla de oro de Madrid, que se le impuso 
sobre el cadáver, en la Plaza Mayor. 

Tercero. Que para perpetuar su iniciativa de restau­
ración de la Plaza Mayor, a la que dedicó muchas horas 
de trabajo, constituyendo una de sus más íntimas ilusiones, 
?e coloque una placa en la Casa de la Carnicería, con la 
Inscripción que más tarde se determine. 

Cuarto. Que la plaza del polígono de Santa Marca, 
conocida vulgarmente con el nombre de las Peonías, pero 
sin confirmación oficial alguna, ostente el nombre de plaza 
de José María Soler, como prueba de reconocimiento y 
gratitud por su extraordinaria colaboración con la Alcaldía 
para la realización de este proyecto. 

Quinto. Que se conceda a la excelentísima señora doña 
Pilar Robles Sopeña, viuda de Soler, una pensión extra­
ordinaria anual, mientras viva, de 60.000 pesetas, a cuyo 
efecto de esta propuesta se dará cuenta a las Comisiones 
municipales correspondientes, para su tramitación reglamen­
taria, debiendo solicitarse del Ministerio de la Gobernación 
la correspondiente autorización; y 

Sexto. Que todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de su fallecimiento, sepultura, entierro, funeral, etc., 
se abonen con cargo a la Corporación y a la partida que la 
Intervención determine, una vei conocidos. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Llave de Madrid, en su 
categoría de plata, al Alcalde' Mayor de la ciudad de San 
Francisco (California), Mr. George Christopher. 

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se edite por el Ayuntamiento el libro Madrid, 
de Azorín. 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, al Jefe de las Fiterzas Norteamericanas 
en España, General Caldara. 

161. Qüedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia noillbrando, en uso de las atribuciones que le 
confieren los artículos 66 y 67 de la ley de Régimen local 
y 15 a 22 y 88 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
Primer Teniente de Alcalde al excelentísimo señor don 
J osé María Gutiérrez del Castillo, que ocupaba la segunda 
Tenencia de Alcaldía, cubriendo así la vacante producida 
por el fallecimiento del excelentísimo señor don José María 
Soler Díaz-Guijarro, y quedando establecido el siguiente 
orden: 

Primer Teniente de Alcalde, don José María Gutiérrez 
del Castillo. 

Segundo, don José Antonio Elola-Olaso Idiacaiz. 
Tercero, don Armando Muñoz Calero. 
Cuarto, don Miguel Primo de Rivera y Cabo de Guz­

mán, Conde de San Fernando de la Unión. 
Quinto, don Justo U slé Trueba. 
Se:l;(to, don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avilés, Mar­

qués de Grijalba. 
Séptimo, don Joaquín Campos Pareja. 
Octavo, don Eusterio de Juana Movellán. 

. Noveno, don Félipe Gómez-Acebo Santos. 
Décimo, don ' Luis Alvarez Molina. 
Décimoprimero, don Santiago Alvarez A vellán. 
Décimosegundo, don Francisco Muñoz Lusarreta. 
162. Quedar enterado' de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia nombrando, para ocupar la Tenencia de Alcal­
día del Centro, que ha quedado vacante por fallecimiento 
de don José María Soler Díaz-Guijarro, en uso de las 
atribuciones que le confieren los artículos 66 y 67 de la 
ley de Régimen local y 15 a 22 y 88 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, al Teniente de Alcalde excelentísimo 
señor don José María Gutiérrez del Castillo. 

163. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia poi el que, vacante una Tenencia de Alcaldía 
por el fallecimiento del excelentísimo señor don José María 
Soler Díaz-Guijarro, y en uso de las atribuciones que le 
confieren los artículos 66 y 67 de la ley de Régimen local 
y 15 a 22 y 88 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporacione's locales, 
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nombrar Teniente de Alcalde al Concejal ilustrísimo señor 
don Francisco Muñoz Lusarreta, que pasará a ocupar la 
Tenencia de Alcaldía de la Universidad, vacante por tras­
lado a la del Centro del señor Gutiérrez del Castillo. 

164. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, que la vacante producida en la represen­
tación del Ayuntamiento en la Comisaría de Ordenación 
urbana de Madrid, por fallecimiento del excelentísimo señor 
don José María Soler Díaz-Guijarro, sea ocupada por el 
Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don José 
María Gutiérrez del Castillo. 

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se da cuenta y somete a la sanción del Ayunta­
miento Pleno la resolución adoptada en sesión de la Co­
misión Municipal Permanente de 14 del corriente, en el 
sentido de prestar su conformidad al plan de necesidades 
elaborado por los Servicios como base del plan de inver­
siones para los períodos que habrán de determinarse en 
relación con la posible inclusión de los mismos en el plan 
de desarrallo económico. 

166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Nombrar, para 'sustituir a los de plantilla 
durante sus licencias reglamentarias por descanso anual en 
los meses de julio, agosto y septiembre próximos, Médicos 
Tocoginecólogos, con carácter accidental, a don Francisco 
Lucio Romero Cisneros, don Mariano Guzmán Clavija, don 
José Valcárcel Cano, don Miguel Angel Mezquítiz Peiró, 
don Juan de la Cruz Caro, don Manuel Fernández Guisa­
sola y don Mánuel Escudero Fernández. 

Segundo. Los interesados ostentarán el carácter cir­
cunstancial de funcionarios, conforme a 10 establecido en el 
artículo 33, párrafo 2, en relación con el 2.°, párrafo 4, del 
reglamento de Funcionarios; percibirán el sueldo con que 
están dotadas en el presupuesto las plazas de plantilla que 
van a desempeñar, y cada uno de ellos cesará automática­
mente en el momento mismo en que concluya la licencia 
del Médico de plantilla al que sustituye; no obstante, esta 
Alcaldía Presidencia podrá ordenar su cese inmediato, aun 
fuera de este caso, si las conveniencias del servicio o cual­
quier otra circunstancia 10 aconsejaren; y 

Tercero. Los interesados quedarán sometidos a las 
normas del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a las del de la Beneficencia Municipal y a los acuerdos 
municipales, generales o específicos del ' Cuerpo, que com­
plementen a los mismos, si bien les serán aplicables las 
disposiciones sobre seguros sociales y Montepíos Laborales, 
conforme preceptúa el artículo 4.°, párrafo 3, inciso final, 
del reglamento de Funcionarios, aunque la relación que · les 
unirá con este Ayuntamiento será única y exclusivamente 
de carácter administrativo y no laboral. 

Comisión de Hacienda 

167. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
su doble personalidad de representante de la Corporación 
Municipal y de Presidente del Consejo de Administración 
de la Empresa Municipal de Transportes, concierte con la 
entidad bancaria o sociedad de crédito que en el momento 
oportuno se determine, una operación de Tesorería, mediante 
la apertura de una 'cuenta corriente de crédito, en la forma 
que autoriza el párrafo b) del número 1 del artículo 783 
de la ley de Régimen local, por un crédito máximo de 
48.000.000 de pesetas, que representa el importe calculado 
con exceso para atender el déficit previsible en lo que resta 
del ejercicio actual, del que se dispondrá a solicitud de la 
Dirección Gerencia de la Empresa, con estado que acredite 
las necesidades de Tesorería para cada mes y con acuerdo 
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de la Comisión Municipal Permanente, en su caso' de­
biendo contratarse dicha operación por concierto di;ecto 
por razón de la urgencia del destino que se van a dar a lo~ 
fondos que se reciban y de los notorios perj uicios que la 
demora en su percepción podría producir, todo ello con­
forme a 10 dispuesto en el artículo 311 de la ley de Régimen 
local y concordante s del reglamento de Contratación v en 

. el dictamen que con fecha 9 de julio de 1958 y sobre as'unto 
análogo emitió el Servicio Contencioso Municipal, y de­
biendo tenerse en cuenta dicha operación para consignar 
en el presupuesto general ordinario que se estudie y apruebe 
para su vigencia durante el ejercicio económico de 1964 el 
crédito necesario para reembolso de la cantidad que, Con 
cargo a la operación referida, se disponga en el período 
para el que se ha de concertar. 

168. Conceder una subvención de 950.000 pesetas a la 
Cooperativa de Viviendas Jesús Divino Obrero para la 
construcción e instalación complementaria de la Guardería 
Infantil edificada por dicha Cooperativa en el poblado Ca­
silda de Bustos, situado en el polígono C, de Carabanche1 
Alto, con cargo al crédito que por esta misma cantidad se 
habilita en el presupuesto extraordinario de 1961, conce­
sión que queda subordinada a la previa autorización de la 
Dirección General de Administración Local, de acuerdo con 
10 previsto en la norma 11 de la circular de la misma Di­
rección General de 27 de noviembre de 1959, en relación 
con el apa'rta:do b) del artículo 28 del reglamento de Servi­
cios de las 'Corporaciones locales. 

. , 

Comisión de Urbanismo y Obras 

169. Aprobar la ordenació'n del recinto comprendido 
entre la plaza de la Cebada y las canes de Toledo y de la 
Cebada, y la instalación en el mismo de un centro deportivo, 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de 
Construcciones Municipales. 

170. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en el poblado de Casi Ida 
de Bustos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 501.800,18 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 69 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

171. Aprobar un gasto de 381.975 pesetas, que serán 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención MuniciRal, 
importe total de la retribución extraordinaria conced:~a 
a diversos funcionarios de la Intervención y de la SecclOn 
de Gobierno i,nterior y Personal por los trabajos relati~os 
a la liquidación de atrasos, como consecuencia de sente~c~as 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa o por deClslO­
nes de la Corporación, y también por los orig inados por la 
afiliación de los funcionarios y obreros de este Ayunt~­
miento a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adr11l­
nistración Local. 

1'72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Hacer extensivos a los funcionarios perte-

) 
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necientes a los Cuerpos Sanitarios del Ayuntamiento de 
Madrid (Beneficencia y Laboratorio municipales) los bene­
ficios económicos concedidos con carácter general al per­
sonal de la Corporación por los acuerdos de 30 de enero 
y 13 de m.arzoúltimos, en la proporción que a continuación 
se determma: 

B enefic encia 

Decano, 12.000 pesetas anuales. 
Jefe de Asistencia Médica, 11.000 pesetas anuales. 
Jefes de Servicios Especiales, 13.000 pesetas anuales. 
J efes de Centros Asistenciales de segundo orden, pe-

setas anuales 13.000. 
Subjefes de Centros Asistenciales de primero y segun­

do orden y de Servicios Especiales, 13.500 pesetas anuales. 
Médicos Tocólogos y Odontólogos, 14.000 pesetas 

anuales. 
Practicantes, Matronas y Enfermeras, 11.000 pesetas 

anuales. 

Laboratorio 

Director, 12.000 pesetas anuales. 
Subdirector, 11.000 pesetas anuales. 
Jefes de departamento, 13.000 pesetas anuales. 
Jef~s de Servicio o Sección, 13.750 pesetas anuales. 
Profesores; 14.000 pesetas anuales. 
Auxiliares técnicos, 11.000 pesetas anuales. 
Segundo. Todos los funcionarios comprendidos en el 

párrafo anterior justificarán suficientemente su dedicación 
al servicio municipal en la jornada que a cada uno corres­
ponda, y en la forma que el Decanato de la ' Beneficencia 
Municipal determine, de acuerdo con la Sección de Per­
sonal ; y 

Tercero. Por la Delegación de los Servicios sanitarios, 
con los asesoramientos del Decanato de la Beneficencia y de 
la Dirección del Laboratorio Municipal, se hará un estudio 
de los diversos servicios, actualizándolos técnica y científica­
mente, empleándose la plantilla exactamente precisa para 
el desarrollo de esta función. 

Comisión de Abastos 

173. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en el juicio de mayor cuantía promovido 
por doña Rosalía Martíl1ez Santos en reclamación de pese­
tas 675 .000 por supuestos daños y perjuicios derivados de 
la privación temporal de puesto en el Mercado Central de 
Pescados. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

174. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por la Técnica Municipal para realizar obras de am­
pliación y reforma del Instituto Municipal de Educación, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 834.355,88 pesetas. 

Segundo. Que el importe de dicho presupuesto tenga 
aplicación al crédito consignado en la partida 76 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, deduciéndose del 
mismo el importe de la baja ofrecida en la adjudicación; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por la 
Técnica ' Municipal la ejecución de dicho proyecto se adju­
dique directamente a la Empresa Constructora Lique y Bas 
(Sociedad limitada), al amparo de lo autorizado en el apar­
tado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporacione~ locales, con la baja del 2,83 
por 100 sobre los precios tipo fijados en el presupuesto, 

a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 
del .expresado reglamento. 

Proposición 

175. Tomar en consideración una, del Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza, don José María Gutiérrez 
del Castillo, proponiendo que para perpetuar la memoria de 
doña María Jesús Primo de Rivera y Orbaneja, herma­
na del General don Miguel Primo de Rivera, se dé su 
nombre a la Guardería Infantil que la Corporación ha cons­
truído en el poblado de San José, del Puente de Vallecas. 

* * * 

176. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento del Santo Padre Juan XXIII, 
así como la satisfacción por el nombramiento del nuevo 
Pontífice Pablo VI, y que se le haga llegar la expresión de la 
inquebrantable adhesión de Madrid. 

177. Agradecer a Su Excelencia el Jefe del Estado y 
al Gobierno la concesión del Régimen de Carta a Madrid. 

178. Felicita"r al señor Lostáu Román, Concejal Dele­
gado de Archivos y Bibliotecas, así como al Archivero de 
Villa, señor Gómez Iglesias, por la edición llevada a cabo 
del Fuero de Madrid. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde. 

'1"1"1"1"1.'1"""""'1"1,',,"""""1"1,°1''1,'1,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,'1,""1"1"1"""""'1""""1"1"""" 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Instituto Hermes (S. A.), para academia en la calle de 
San Bernardo, 40. 

Don José Guerrero García, para venta de vinos, jabones 
y aceites en la calle de Pelayo, 19. 

Edificaciones Zadorra (S. A.), para domicilio social en 
la Puerta del Sol, 5. 

Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba (S . A.), para 
domicilio social en la calle de Monte Esquinza, 24. 

Don Manuel Ortega Morales, para ven.ta de artículos 
de limpieza en el polígono F, casa 120. 

Don Rafael López Carnero, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle del Ave María, 13. 

Don Rafael Díaz-Casariego Fernández, para casa edito­
rial en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don David Hernando de Castro, para venta de relojes 
en la calle de Piamonte, 16. 

Sociedad Española de Comercio de Productos Agríco­
las, para oficinas en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Dón .T osé Villaseñor Gallego, para venta de vinos y cer­
vezas en la calle del Marqués de Zafra, 1. 

Esfera Médica (S. A.) , para oficinas en la calle de Zur­
bano, 34. 

Don José Olalde González, para venta de ropas en la 
calle de Santa Isabel, 10. 
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Don Luis A. Arismendi Cañamero, para venta de apa­
ratos de televisión en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Ruperto Robles González, para oficina en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 22. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tinte 
en la calle de Francisco García, 10. 

Don Francisco González Crespo, para academia en la 
calle de Galileo, 1 S. 

Don Insenio García Enebral, para venta de muebles y 
camas en el camino viejo de Leganés, 82. -

Don Félix Seoane Pinilla, para venta de frutos secos en 
el camino de la Laguna, 6. 

Doña María del Pilar Gómez Palacio, para tienda de 
ultramarinos en el Mercado de Argüelles, cajón número 39. 

Don Ubaldo Calvo Jaén, para venta de comestibles en 
el Mercado de Argüelles, cajón número 2. 

Doña María del Carmen Sardinero Vadillo, para pelu­
quería de señoras en la calle de Fernández Caro, 28. 

Don Paulina Campillo Duque, para sastrería en la calle 
de la Abada, 2. 

Doña A censión Pérez Calderón, para bodega en la calle 
de Concepción Bahamonc1e, 11. 

Don Mauricio Ruiz García, para venta de publicaciones 
en la calle de Carretas, 14. 

Abelardo Linares (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del León, 13. 

Don Manuel Villena Maeso, para sastrería en la calle 
del Conde de Romanones, 7. 

Don Aurelio Mayor Pesquera, para agencia de compra­
venta de fincas en la calle de Carretas, 14. 

Don José L. Bolado Gándara, para bisutería en la calle 
de Carretas, 14. 

Aberbach Madrid (S. A.)" para cÍomiciilo social en la 
calle del Ca'fmen, 20: ' . 

Don Manuel López Hombradas, para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Albano Zúñiga Pérez, para academia de baile en la 
plaza de Tirso de Malina, 20. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 
número 56. 

Schenk'ér (S. A. E :), para oficinas en la calle de Ca-
rretas, 1::J.. . . 

Don Antonio del Moral López, para venta de artículos 
de joyería en la calle de Esparteros, 11. 

Don Honorato Domínguez García, para peluquería de 
señoras en la carretera de Aragón, 179. 

Doña Elvira Manzanal Pérez, para depósito cerrado en 
la calle de la Batalla de Brunete, 11. 

Don Luis N úñez Alonso, para venta de persianas en la 
calle del Lago Constanza, 64. 

Don Fernando Martínez Ibáñez, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de la Labradora, 
número 7. 

Loheman (S. A.) , para domicilio social provisional en 
la avenida Donostiarra, 6. 

Don Manuel Barberá Manzano, para oficinas en la calle 
de Ezequiel Solana, 25. 

Don Manuel Cuerva S. Antolín, para peluquería de caba- ' 
lleras en la calle de Emilio Ferrari, 4. 

Don Pedro Jiménez Prieto, para venta de frutos secos 
en la calle de Cipriano Sancho, S. 

Don Francisco Casado Mendoza, para frutería y cacha­
rrería en la calle del Caudillo de España, 40. 

Don Perfecto Berlanga Sierra, para venta de cristal y 
marcos en la calle de la Amparo, 2. 

Don Cayetano Ramírez Alvarez, para venta de muebles 
en la calle de Sambara, 43. 

Don Gabino Martín Martín, para peluquería de señoras 
en la calle del Sulfato, 17. 
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Don 'Anastasia González, para venta de variantes en la 
la calle de Moratines, 4. 

Doña Magdalena Magdalena, para casa de huéspedes en 
la calle de San Marcos, 18. 

Doña Emilia Jiménez de BIas, para peluquería de caba­
ll~ros en el barrio de la Alegría, sin número, bloque 14, casa 
numero 2. 

Don Juan ' Anton'io Alemany, para colegio en la calle 
del Avestruz, '2. 

Don Carlos Jiménez González, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 77. 

Don Marcelino Rodrigo González, para venta de muebles 
en la calle del Avestruz, 12. 

Don Pedro Alvarez Amo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Jaime el Conquistador, 29. 

Don Manuel Díaz Medina, para taberna en la calle de 
Benadaliz, 3. 

Don José de Pedro Pascual, para taberna en la calle 
de Palomeras, 3. 

Vallehermoso (S. A.), para oficinas en la calle de los Ara­
pi les, 14. 

Rony Basile Abagi, para bar en la calle de E spartinas, 6. 
Don Carlos Rivera Sanz, para óptica en el Mercado de 

la Cebada, tienda 4. ' 
Don José Pérez Rodríguez, para mercería en la calle 

de Francos Rodríguez, 22. 
Llama Films (S. A.), para oficinas y domicilio social en 

la calle de Alberto Aguilera, 38. 
Don Ricardo Vidal Tolosa, para casa editorial en la calle 

de Sambara, SO. 
Doña J esusa Cruz García, para cacharrería en la calle 

de Sor María Agreda, 35. 
Don Timoteo Casas Casas, para venta de calzado en la 

calle de la Virgen del ,Sagrario, 3. 
Fepisa, para oficinas en la calle de Raimundo 'Fernández 

Villaverde, 45. 
,Don E~iliano Herráez Pér~z, para centro de estudios 

en la avenida del Marqués de Corvera, 52. 
Don José Martín Pascual, para venta de confecciones en ' 

la calle de Marcelo U sera, 38. 
Doña Francisca Alzujetas, para venta de confecciones 

en la calle de Marcelino Alvarez, 2. 
Tuberías y Prefabricados (S . A.), para oficinas en la calle 

ele Orense, 37. 
Corviam (S. A.), para oficinas en la calle ele Orense, 37. 
Don Antonio Sanz Hernández, para ventá de repuestos 

de automóviles en la calle del Olvido, 48. 
Don Gabriel Fernández Castillo, para pescadpría, como 

cambio de nombre, en la calle de los Picos de E uropa, 7. 
Doña Juana Casanova Edreira, para venta de frutas y 

verduras en la calle de Monteleón, 42. 
Don Feliciano Fernández Rodríguez, para peluquería 

de caballeros en el paseo de los Pontones, 18. 
Don Angel García Benito, para camisería en la P uerta 

del Sol, 4. 
Central de Hielo y Conservación (S . A.) , para venta 

de hielo en el sector de la Quintana, frente al número 95 
de la carretera de Aragón. 

Doña Euferriia Barrio Barrio, para venta de comestibles 
en la calle del Puerto de Canfranc, 48. 

Don Vicente Gandía Graznaga, para almacén de mer­
cería en la calle de Rutilio Gacis, S. 

Don Emilio García López, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Vallehermoso, 104. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle de Mariano Vela, 17. 

Don Elías Pilas Pilas, para oficina de limpieza de locales 
en la calle de Pelayo, 56. 

Palacios Meñaca (S. A.) , para oficinas en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 45. 
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Doña Catalina Aguilera Sanz, para peluquería de caba­
lleros, como ampliación, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 58. 

Don Emilio Estévez González, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Palomino, 3. 

Doña Ursina Gómez Carrillo, para pensión en la calle 
de Alcalá, 157. 

Don Agustín García Taillet, para oficinas en el paseo 
de las Delicias, 154. 

Don Ezequiel Martín Aguado, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Limón, 10. 

Don Julián Gutiérrez Pastor, para venta de muebles 
en la calle del General Pardiñas, 12. 

Golf Río Real (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Pablo Hipólito Gómez, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 57. 

Don Juan Felipe Gómez, para academia en la avenida 
de las Islas Filipinas, 26. 

Inversiones y Desarrollo (S. A.), para domicilio social 
provisional en la avenida de José Antonio, 27. 

Don Julio Treviño Cervero, para droguería y perfume­
ría en la calle de Ca5.ete, 8. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
de Clavija, 2. 

DoÍla Trinidad Cabrero Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Emilio Ferrari, 62, tienda 31. 

Doña Elvira Campelo García, para peluquería de caba­
lleros en el barrio de la Alegría, bloque 2, local 5. 

Doña María Laura Viesca Campo, para papelería, libre­
ría y venta de artículos de escritorio en la avenida del 
Abroñigal, 8. 

Don Guillermo. Palacios Fernández, para pescadería en 
el Mercado de Ibiza, cajón número 78. 

Don Alfonso Rentero Crespo, para centro de enseñanza 
en el camino de la Laguna, 18. 

Don Francisco Tirado, para venta de láminas de dibujo 
de labores en la avenida de José Antonio, 32. 

Don N atalio Sevillano Montero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José Arcones Gil, 102, tienda 1. 

Don Fructuoso Cano Varela, para venta de variantes en 
la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Juan Anguita Sacristán, para peluquería de caba~ 
lleros en la calle de Fram;isco Villa espesa, 75. 

Editorial Exito (S. A.), para casa editorial en la calle 
de Valverde, 13. 

Don Antonio Cañas Oliver, para ferretería en la calle 
del P uerto de la Bonaigua, 36. 

Carlos Rodríguez y Compañía, para venta de calzado 
en la calle de Preciados, 37. 

Calzados Garach (S. A.), para venta de calzado en la 
calle de Preciados, 4. 

Don Diego Navarro Fernández, para venta de calzado 
en la calle de la Peña Garbea, 2, tienda 1. 

Don Jaime Tecedor Arroyo, para cacharrería y cambio 
de novelas en la calle del Mediodía Chica, 12. 

Don José Ruiz López, para colegio en el paseo de la 
Virgen del Puerto, 17. 

Don Pedro Hontoria Cano, para venta de calzado en 
el p~seo de la Virgen del Puerto, 45. 

Doña Concepción Slocker Castro, para academia de 
corte en la plaza de Tirso de Malina, 8. 

Don Alberto Piñero Senabre, para joyería y relojería 
en la "calle de Toledo, 105. 

Briam Instituto (S. A.), para academia de idiomas en 
la calle de Tetuán, 5. 

Constructora Pax (S. A.), para domicilio social en la 
Costanilla de San Pedro, 7. • 

Autotalleres Mediodía (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 19. " 
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Don Ezequiel Uriel Jiménez, para oficina de hacer copias 
a máquina en la calle de Santa María, 21. 

Don Manuel García de Arriba, para venta de antigüe­
dades en la plaza de Santa Ana, 12. 

Fides, Compañía Española de Seguros (S. A.), para 
oficinas en la carrera de San Jerónimo, 19. 

Doña Enriqueta Molero Martín, para venta de hielo en 
la calle de Ramiro Tomé, 6. 

Don Víctor Maroto Morales, para almoneda y venta de 
antigüedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 35, 

Don Ricardo Pérez Molpeceres, para venta de camas 
y colchones en la calle de Fernando el C;atóhco, 5. 

Don Fidel Benito Ibáñez, para venta de articulas 'elec­
trodomésticos en la calle de Galileo, 68, tienda 3. 

Doña María de Jesús Carranza Iza, para venta de ,con­
fecciones e"n la calle de Hartzenbusch, 18, tienda 2.-

Don Juan Vallejo Amores, para pensión en la plaza de 
Isabel Ir, S. 

Don Elías Tejerina Rodríguez, para venta de aceitunas 
y variantes en la calle de la Imagen, S, tienda 30. 

Doña Francisca Pozo Y ébenes, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José Arcones Gil, 102. 

" pon Antonio González García, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Joaquín María López, 34. 

Don Raimundo Calvo San Juan, para churrería en el 
camino de la Laguna, 76, tienda 21. 

Don Andres Zamorano Martínez, para venta de comes­
tibles en la calle de Garci-Nuño, 22. 

Don Luis Pérez Castillejo, para fotografía en la calle 
de Hartzenbusch, 4. 

Don Dionisia Sánchez Moreno, para venta de quincalla 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda 38. 

Doña Pilar Maeso Sánchez, para venta de muebles en 
la calle de Dolores Armengot, 33. ; 

Don Fernando Gutiérrez Serrano, para ferretería en la 
calle del Doctor Espina, 38. 

Doña Jerónima Gonzalo Fernández, para venta de ar­
tículos electrodomésticos en la avenida de los Caídos, 8. 

Pantecnia (S. A.), para domicilio social provisional en 
la calle de Cedaceros, S. 

Don Ramón River Marugán, para oficina de contratista 
en la calle de Cervantes, 34. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña María Antonia López Lozano, para reventa de 
petróleo en la calle de Vulcano, 15. 

Don Miguel Carrasco Linares, para fábrica de artículos 
de pastelería en la calle de Pedro Domingo, 3. 

Don Francisco Jiménez Asensio, para fábrica de guantes 
en la calle de Mallorca, 6. 

Don Ladislao Aranda Rodríguez, para taller de ajuste 
en la calle del Apóstol Santiago, 49. 

Doña María Tejedor Angel, para instalar maquinaria 
en la calle de Gaya, 17. " .. , 

Don Agustín Ibáñez Sevilla, para cafetería en la· calle 
del Conde Duque, 12. ", 

Don José Rodríguez Fernández, para restaurante bar 
en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 16. 

Don Francisco Montes Tortajada, para taller de ajuste 
en la calle de Montseny, 10. 

Don Eduardo García Iriarte, para taller mecánico en 
la calle de Modesto Lafuente, 29. 

Don Manuel García Verdasca, para casquería en el Mer­
cado de San Miguel, cajones números 64 y 65. 

Doña Agustina Ortiz Pérez, para taller mecánico en la 
calle de Juan Bravo, 40. 

Don Isidro Casado Ruiz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle del General Mola, 258. 
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Don Francisco García López, para café bar en la .calle 
del Cabo Nicolás Mur, 21. 

Don Juan Marll1el Martín García, para cría de pollos 
en la calle del Dátil, 12. 

Doña Trinidad Portilla Gutiérrez, para garaje y venta 
de lubricantes en la calle del Doctor Esquerdo, 162. 

Ibérica de Cremalleras, para fábrica de cierres metálicos 
en la calle de Aravaca, 24. 

Don Eusebio García Pérez, para venta de frutos secos 
en la calle del Padre Paulina, 20. 

Don Félix Mancho Moreno, para ferretería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don Adolfo Tajuelo Romero, para alquiler de automó­
viles en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Doña Josefina Gozalo Pastor, para lechería con establo 
en la calle de la Sierra de Llerena, 1. . 

Don Pedro Vicente Herrero, para taller mecánico en 
el camino de la Laguna, 21. 

Don Manuel García Gallo, para taller de sacador de 
fuego en la calle de los Coloreros, 2. 

Don J ulío Iglesias Morán, para venta de carnes y sal­
chichería en el polígono H, número 127. 

Riegos Holz (S. A), para fábrica de aparatos y equipos 
de riego en la calle de Vista Alegre, 2. 

Don Ramón Arévalo García, para taller mecánico en 
la calle del Jilguero, 3. 

Don Antonio Martínez Segura, para taller mecánico ' en 
la calle de María Bosch, 13. 

Don Antonio Quevedo García, para depósito de carbones 
en la calle de Rafael Calvo, 25. 

Hispano Mejicana Films (S. A), para oficina de pro­
ducción y distribución de películas en la calle de San Ber­
nardo, 17. 

Doña María Calle Clemente, para venta de carnes y sal­
chichería en el Mercado del Generalísimo, tiendas 62 y 63. 

Musa (S. A.), para fábrica de bebidas carbónicas en la 
calle de Luis López, 3. 

Don Ricardo Izquierdo Morales, para taller mecánico 
en la calle de la Sierra de Cazalla, 2. 

Don Fidel López Ruiz, para tablajería en el Mercado 
del Generalísimo, tienda 77. 

Don José María Lozano Garrido, para tostadero de café 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 30. 

Don Mariano Hernández Benito, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Vital Aza, 30. 

Don Eulogio Martín Ríofrío, para taller mecánico en 
la carretera de Aragón, 198. 
. Don Jesús García Hernández, para horno d~ bollos en 

la cíJ,lle de Vicente Martín Arias, 9. 
Don Luis Gutiérrez Alvarez, para taller mecánico en 

la calle de Guadalix, 4. 
Lavanderías Madrileñas (S. A .), para domicilio social 

y lavandería mecánica, como cambio de nombre, en la calle 
de los Hermanos Miralles, 103. 

Doña Sagrario Martín Sánchez, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Carlos Martín Alvarez, 70. 

Don Rafael Velasco Sacristán, para cinematógrafo en la ' 
calle del Marqués de Viana, 5. 

Don Felipe Berlanga García, para venta de confecciones 
en la calle de las Margaritas, 29. 

Doña Josefina Pascual Francés, para taller mecánico en 
la calle de Portugalete, 13 y 15. 

Linotype, Máquinas Españolas (S. L.), para taller me­
cánico en la calle de Jorge Juan, 159. 

Don Juan Crespo Fernández, para establo en la calle 
de la Sierra de Miera, 16. 

Don Rafael Castro Aznar, para carpintería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Linares, 13. 

Don Tomás Escurin Manzanero, para carpintería en la 
calle de Lozano, 34. 
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. Don Antonio Herrador Huertas, para taller de fotogra_ 
bac\o en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Don Francisco del Pozo Páez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Huerta del H achero, 10. 

Don Juan José Casas Sánchez, para carpintería mecá­
nica en la calle de Carlos Martín Alvarez, 26. 

Don Domingo Pérez Gómez, para vaquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 16. 

DENEGACIONES 

Don-Luciano Gonzalo Padín, para fábrica de grasas en 
la calle de Vicente Vilares, 2. 

Don Ignacio Palacios Juan, para carpintería y ebanis­
tería en la avenida de Matilde Hernández, 77. 

Don Pablo Cerrato Sánchez, para venta de juegos re­
creativos en el camino viejo de Villaverde, 2. 

Don José Luis Corbo Calle, para carnicería en la calle 
de la Imagen, 5, tienda 10. 

Don Gabriel Spalla Celemín, para venta de plantas en 
la calle del Cardenal Cisneros, 5. 

Don Juan José López Cruz, para biblioteca circulante 
en la calle de Viriato, 62. 

Don Claudia Fuertes Fuente, para venta de muebles en 
la calle del Cardenal Cisneros, 73. 

Cartonajes Trujillo (S. L. ), para fábrica de envases y 
domicilio social en la calle de Septiembre, sin número. 

Don Félix Bello Gómez, para venta de leche, chocolate 
y café en el Mercado de la Paz, tienda 2. 

Doña Justa Zamorano Merchán, para frutería en la calle 
de Emilio Ferrari, 62. 

ESTIMACIÓN DE RE CURSO 

Intermundo (S. A ), para ' domicilio social y oncinas en 
la calle de las Navas de Tolosa, 13. 

Madrid, 1 de julio de 1963.-El Alcalde P residente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ~OMANÍ, Conde de Mayalde. 

"""'U'I" "'I""'I",,'I I""" ""U' I" "'I,' \",,"'-"""""""·" 'u''''''·'' ·I#·'''''·.,."·,,.,, ·,,'''·,, ·,,·1,°\0 '," """ ",\"\"",, ,'1 

Secre taria Gene ral 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del A:vuntan-ziento Pleno de 29 de mayo último, 
por la presente se convoca oposición para proveer veinti­
siete plazas de Mozos sanitarios, con sujeción a las sigu.ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocato~ia la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veintisiete plazas de 
Mozos sanitarios, dotadas con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación, en la forma y condiciones es­
tablecidas en los artículos 81 y 82 del vigente regla111en~o 
de Funcionarios de Administración local, y con los dem~s 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y dispOSI­
ciones de carácter general que les ·sean d ~ aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie: .ot.ro 
remunerado con fondo~ del .Estado, provincia, MUI1lCl~I.O, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o .relaclOn 

con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos d~ cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cUPQs de distribución señ~lados en la ley de 17 ¿e. jul~o 
de 1947, en la forma establecida en la orden del MlllIsteno 

de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

e 
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Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del or~anismo u otra c~us~ .ajena a la ,volunt~d 
del interesado, S111 ser condena Judicial ; pero SI podran 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido ~a. ,de tre!nta y ~inco el día en que ter­
mine el plazo de admlslOn de mstanClas. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del E stado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios; y 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que imp~­
sibilite el ejercicio del cargo. Para comprobarse esta condi­
ción se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul- . 
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y ~e~aIla­
damente, que reúnen todas y cada una de. las condiciones 
que para tomar parte en la misma se eXigen en la. base 
cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde P:eslde~­
te, y se presentarán personalmente, o por mandatano debi­
damente autorizado, en el Registro General del Ayunta­
miento en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de trei~ta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

E n las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo po?rán 
figu rar en uno de ellos, aun cuando concu.rran en el mte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán ~l 
derecho que les asiste para se~, adscritos al ~rupo que. sol1-
citen mediante la documentaclOn correspondiente, debiendo 
pres~ntar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la. g~erra 
alguna plaza como pertenecientes a los ~upos restnn~l~os. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para sol1cItar 
tomar parte en la oposición ~ los aspirantes serán con:voca-
dos por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
par~ que se presenten al reconocimiento médico a q~e.;e 
refiere el apartado e) de la base cuarta ante la ComlSlon 
médica que se designe al efecto. . . , 

Séptima. La relación de los admitidos y de los ex~lu~­
dos _se hará pública en el Boletín. Oficial de l~ Provmcw, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la pnmera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta' Vocales: el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un re;resentante de~ ,Profesorado oficial 
del Estado en materías afines a la funclOn, el representante 
de la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en todo 10 

referente a los opositores a las plazas reservadas a los cupos 
restringidos ; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

N~vena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los SI­

guientes: 
1.0 Escritura al dictado de un trozo de casteIlano ele­

gido o redactado por el Tribunal, y la resolución de dos 
problemas elementales ele Aritmética; y 

2.° Contestar oralmente dos preguntas, sacadas a la 
suerte del cuestionario que se inserta a continuación de estas 
bases. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del segundo, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe-. 
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales, en Sanidad 
Militar o en la Sanidad Civil, 10 que deberá justificarse con 
la documentación adecuada. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de veintisiete, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéIlos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuaciones, y elegirá para las plazas que les corresponda 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobireno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta : 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
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y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrit~ por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta~ 
ción, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in­
currir por falsedad ~n la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida ~nulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda au­
torizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 na previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Cómo hay que manejar un lesionado grave por atropello. 
2.° Manera de manejar un miembro fracturado. . 
3.° Manera de desnudar a un enfermo traumatizado. 
4.° Manera de vestir a un enfermo traumatizado. 
5.° Qué puede hacerse en caso de hemorragia de un miembro. 
6.° Manera de comportarse en el quirófano o sala de cura 

para no infringir las reglas de la asepsia. 
7.° Cómo se hil de lavar la cara a un enfermo. 
8.° Cómo se han de lavar en la cama o camilla las partes 

genitales a un enfermo o lesionado. 
9.° Manera de pasar un enfermo de la camilla a la cama, 

o al contrario 
10. Cómo y con qué se debe lavar la boca a un enfermo. 
11. Cómo se debe poner una irrigación rectal de limpieza 

o evacuatoria. 
12. Afeitado de regiones operatorias. 
13. Cómo debe cuidar la ropa suya de servicio que le sea 

encomendada. 
14. Limpieza de quirófano o sala de curaciones. 

15. Cómo se ha de alimentar a un enfermo acostado. 

16. Manera de hacer una cama para un enfermo o trauma-

tizado. 
17. Datos que ha de tomar cuando se soliciten al Centro 

Asistencial donde esté destinado servicios de urgencia a domi­
cilio. 

18. Avisos que ha de comunicar a las Autoridades por telé­
fono el Mozo sanitario de servicio, en relación con las inciden­
cias que tanto en la asistencia sanitaria como en el comporta­
miento social de los visitantes o lesionados se produzcan. 

19. Disciplina debida en actos de servicio, y relación de las 
Jefaturas a que se halla sometido bajo el aspecto sanitario y mu­
nicipal ; y 

·20. Conducta del Mozo sanitario en acto de servicio en re­
lación con los heridos y familiares del mismo. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé Ramó~ 
Cuesta Rodríguez proyecta establecer una chocolatería y churrería 
en la casa número 2 de la calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho' días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1963.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rey Soda y Com­
pañía (S. L.) proyectan instalar anuncios en la casa ~úl11ero 43 de la 
avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qUe don Félix Escudero 
Cabrero proyecta establecer una carpintería en la casa número 23 
de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumpliqlÍento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Cape­
llán Algara proyecta instalar aparatos frigoríficos en el supermer­
cado sito en la casa número 81 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, . a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1963.-"':"EI Secretario generaL JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Guerra 
Sánchez proyecta establecer una carbonería, con venta de leña, en 
la casa número 31 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren ' perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * : ~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. E. B. Y. P. 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una perfumería en la casa 
número 10 de la plaza de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público 'que don Leopoldo 
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O'Donnell Pérez proyecta instalar maquinaria en su taller mednico 
sito en la casa número 5 del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Benito 
Sanz de la Maza proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel en la casa número 8 de la calle de J enner. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunclo, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIlLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Colo­
mina G. Serrano (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 41 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don "Carlos Macías 
Oviedo proyecta establecer una fábrica de confección de velamen, 
toldos y lonas en la casa número 5 de la calle de! Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 1/: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
González proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica de 
embutidos y fiambres sita en la casa número 44 de la calle de San 
Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claredino 
Uchas proyecta establecer un almacén de maderas en una casa sin 
número del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ' 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Lázaro 
Acha proyecta establecer un horno para la cocción de bollos en la 
casa número 2 de la calle de Lorenzo González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de juni~ de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 'la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ber­
mejo Rivero proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica 
de peines sita en la casa número 12 de la calle de los Tajos Altos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunda al público que don Víctor Vila­
drich Olivera proyecta instalar maquinaria en su industria de ma­
nipulado de papel sita en la casa número 18 del paseo del Quince 
de Mayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Arrabal 
del Real proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas, con 
venta de recambios, en la casa número 9 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silviano San­
tamaría Cabrero proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la 
casa número 3 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . . 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Suárez 
V ázquez proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa 
número 11 -de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Gómez proyecta instalar maquinaria en su establecimiento de baños 
galvánicos sito en la casa número 4 de la calle de Valentín Llaguno. 
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Las personas que se· consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secreta~io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND'EZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
Fuentes Sacristán proyecta instalar maquinaria en su cafetería sita 
en la casa número 69 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Hernando 
Vega proyect'a establecer una cerrajería en la casa número 22 de 
la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ',' *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Romera (S. L.) 
proyecta establecer una fumistería en la casa número 10 de la calle 
de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cas­
tellanos Marcos proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro S de la plaza de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar· desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!c" ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Pita­
luga Sánchez proyecta establecer una fábrica de piezas de goma 
en la casa número SS de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Delgado 
Navales proyecta establecer una carpintería en la casa número 22 
d~ la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

608 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En ·cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucas Gon­
zález García proyecta establecer un taller de fontanero en la ca . n 
numero 24 de la calle del Marqués de ~anta Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
López Montero proyecta instalar una cafetera en su taberna sita en 
la casa número 70 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:.j: :;: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
del Riego Sainz de Baranda proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles, prendas y enseres usados en la casa número 2 
de la plaza de las Salesas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ibáñez Pedro proyecta establecer una tienda para la venta de metales 
de todas clases en la casa número 41 de la calle de la Sierra de 
Meira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Agustín Durán, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los · ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de junio de 1963.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. 
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Notas informativas del mes de . junio 

Día l.-En el Colegio de San Ildefonso se celebró e! 
acto de la Primera Comunión de los escolares del mismo, 
presidido por el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, don José María Gutiérrez del Castillo. 

Se encontraban presentes el Director de la institución, 
don Román Pascual Gil; Directores de Internados y Cole­
gios municipales, colegiales y familiares de los niños. Celebró 
la Misa y pronunció una sentida plática el Capellán del 

Internado. 
Dio 4.-El Alcalde accidental, don José María Soler 

Díaz-Guijarro, visitó al Nuncio de Su Santidad, Monseñor 
don Antonio Riberi, para ex­
presarle el sentimiento de la 
Alcaldía Presidencia y del 
pueblo de Madrid por el fa­
llecimiento de Su Santidad el 
Papa Juan XXIII . 

- Aun cuando fué sus­
pendido el acto inaugural del 
VIII Concurso Internacional 
de Rosas Nuevas, del Parque 
del Oeste, en señal de duelo 
por la muerte de Su Santidad 
el Papa Juan XXIII, el J u­
rada calificador otorgó los pre­
mios correspondientes de la 
siguiente manera: 

rojo oscuro, número 66, sin nombre comercial, por el mo­
mento, de la casa Camprobí (España). 

Certificado de segunda al rosal trepador, de flor grande, 
de color geranio, número 102, con el nombre comercial de 
Delbard, de la casa Delbard (Francia). 

Al certamen se presentaron expositores de los Estados 
Unidos, Bélgica, Francia, Holanda, Portugal, Dinamarca, 
Alemania, Italia, Irlanda, Inglaterra y España. 

Día 5.-En la Basílica ele San Francisco el Grande se 
celebró un solemne funeral ofrecido por el Gobierno español 
en sufragio del alma de Su Santidad el Papa Juan XXIII. 

Medalla de Oro y premio 
de la Villa de Madrid al rosal 
de flor grande, de color ama­
rillo, número 99, sin nombre 
comercial, por el mon)ento, d~ 
la casa F. Dorieux (Francia). 

La Corporación Municipal durante el funeral cdebrado en San I sidro PO" S. S. Juan XXUI 

Medalla de Oro de los amigos de las Rosas al rosal flo­
rihundo, color-roj'o ~scuro, número 94, sin nombre comer­
cial, por el momento, de la casa Maurice Combe (Francia). 

Certificado de primera al rosal de flor grande, de color 
rosa pálido, número 28, con el nombre comercial de Eiffer 
Tower, de la casa Armstrong Nuerseries (Estados Unidos). 

Certificado de primera al rosal de flor grande, de color 
rosa pálido, número 24, con el nombre comercial] osefina 
de Salgado, de la casa Dot (España), 

Certificado de segunda al rosal de flor grande, de color 
blanco, número 12, con el nombre comercial Pascali, de la 
casa Lois Lens (Bélgica). 

Certificado de segunda al rosal de flor grande, de color 

A la ceremonia, en la que ofició el Nuncio, Monseñor Ri­
beri, asistió e! Jefe elel Estado, Generalísimo Franco, con 
los miembros de! Gobierno y otras J erarqtiías de la nación, 
así como el Cuerpo Diplomático en pleno. Asistió, asimismo, 
una representación del Ayuntamiento de Madrid, presidida 
por e! Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler 
Díaz-Gui jarro. 

Día 6.-En la Santa Iglesia Catedral de San Isidro se 
celebró un solemne funeral por el alma de Su Santidad e! 
Papa Juan XXIII. Ofició el Patriarca de las Indias Occi­
dentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor don Leopoldo 
Eijo y Garay, asistido por miembros de! Cabildo catedrali­
cio. Al acto asistieron, entre otras Autoridades y repre-
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Día lO.-En la iglesia pa­
rroquial de San Cayetano se 
celebró el acto de bendición 
de la imagen de Santa María 
de las Victorias, Patrona de 
Málaga, organizado por el 
Ayuntamiento malagueño y la 
Casa de Málaga en Madrid. 
Bendijo la sagrada imagen el 
Vicario general de la diócesis 
de Málaga, Doctor Carrillo , 
y actuaron de padrinos el Al-
calde de aquella ciudad, señor 
García Grana, y su esposa. 
En representación del Ayun­
tamiento de Madrid asistió el 
Alcalde accidental, señor So­
ler Díaz-Guijarro. 

Una representación del Ayuntamiento cumplimenta al maestro u Azorín " con ocasión de su 90 aniversario 

Día 13.-Con gran anima­
ción se celebró la festividad 

sentaciones, el Ayuntamiento y la Diputación en Corpora­
ción bajo mazas. 

Una sección de Guardia Municipal, en traje de gala, dió 
guardia de honor al túmulo, sobre el que se había colocado 
la tiara pontificia. 

Terminada la Misa, se cantó un responso. 
Día 9.-Repuesto de la intervención quirúrgica a que 

fué sometido, abandonó el sanatorio Ruber el Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, cuyo estado de salud era ple­
namente satisfactorio. 

- Una comisión del Ayuntamiento de Madrid, presi­
dida por el Primer Teniente de Alcalde, don José María 
Soler Díaz-Guijarro, e integrada por los Tenientes de Al­
calde señores Alvarez Malina, Marqués de Grijalba y Muñoz 
Calero y por el Concejal señor Lostáu Román, visitaron 
al ilustre escritor don José Martínez Ruiz, Azorín, con mo­
tivo de su noventa aniversario. El señor Soler Díaz-Gui­
jarro, con breves y sentidas palabras, hizo ofrenda al maes­
tro de unos obsequios en nombre del Ayuntamiento de 
Madrid. A lo que contestó Azorín con las siguientes pa­
labras: 

"Señores del Cabildo de Madrid. Gracias por el home­
naje de cariño al Alcalde de Madrid, hoy, como se dice, en 
el lecho del dolor, que pronto, felizmente, va a abandonar. 
¿ Qué es Madrid? A Madrid lo han hecho los madrileños, 
no Felipe n. También los provinciales. Uno de los grandes 
ingenios que han hecho a Madrid es Lope de Vega. Tam­
bién otros muchos. Yo he querido siempre a Madrid. Ahora 
le rindo tributo, y en la persona de su Alcalde abrazo 

a todos." 
- El Presidente del Instituto Ecuatoriano de Cultura 

Hispánica, don José Tomaza, cumplimentó en el Palacio 
Municipal al Alcalde accidental, don José María Soler 

Díaz-Guijarro. 
- Le fué practicada una intervención quirúrgica, con 

resultado plenamente satisfactorio, al Secretario general del 
Ayuntamiento, don Juan José Fernández-Villa. 
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de San Antonio en su ermita 
de la Florida. A las diez de la mañana se celebró la Misa 
Mayor, que fué presidida por el Teniente de Alcalde de la 
Latina, don Joaquín Campos Pareja, que una vez termi­
nada la Misa repartió donativos a las personas necesitadas. 

La Procesión del Corpus por las calles del ~iejo Madrid 

Ayuntamiento de Madrid
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_ En la Embajada del 

Ecuador se celebró una bri­
llante recepción en honor del 
ex: Presidente de aquella Re­
pública don Galo Plaza, ofre­
cida por el Embajador del 
Ecuador en Madrid, señor 
Castillo Carrión. En el curso 
de la recepción el Embajador 
anunció la entrega de un per­
gamino del Alcalde de Quito 
para el de Madrid, como sím­
bolo de amistad entre las dos 
capitales. Al acto asistió el 
Alcalde accidental, señor So­
ler Díaz-Guijarro. 

- Con la solemnidad tra­
dicional se celebró la Proce­
sión del Santísimo Corpus 
Christi, que salió de la Cate­
dral y recorrió las calles del 
antiguo Madrid. 

La representación eclesiás­
tica estaba presidida por los 
Obispos Auxiliares de Ma­
drid-Alcalá, Doctores García 
Lahiguera y Ricote. Asistieron 
el Ayuntamiento y la Dipu­
tación madrileños en Corpora­
ción y bajo mazas, presididos, 
respectivamente, por el Alcal­
de accidental, don José Mat'ía 
Gutiérrez del Castillo, y por 
el Marqués de la Valdavia. 

Día 17.-A las once de la 
noche falleció en su residen­
cia de La Florida (El Plantío) 
el Primer Teniente de Alcal­
de de este Ayuntamiento, don 
José María Soler Díaz-Gui­
Jarro. 

El señor Soler Díaz-Gui­
jarro, que convalecía de una 
reciente enfermedad, sufrió un 
infarto de miocardio que de­
terminó su fallecimiento re­
pentinamente. 

Al producirse el fatal des­
enlace se hallaba j unto a él su 
esposa, doña María del Pilar 
Robles Sopeña. Poco después 
se personaron en su domici­
¡io el Teniente de Alcalde elel 

1. El Ayuntamiento en pleno durante el 
entierro del señor Soler Díaz-Guijarro. 
2. El señor Alcalde deposita la Medalla 
de Oro de la Villa sobre el féretro del 
señor Soler Díaz-Guijarro. - 3. Presi­
dencia del funeral en sufragio del señor 

Soler Díaz-Guijarro 
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l. Primera Comunión en el Colegio de San I1defonso.- 2. El señor Gutiérrez Jel Castillo, en funciones de Alcalde, preside la Procesión del Corpus.-3. Primera 
Comunión en los Colegios municipales.- 4. Funcionarios de Administración Local cumplimentan al Alcalde al finalizar un cursillo de perfeccionamiento.- 5. El 
señor Gutiérrez del Castillo durante la clausura de curso en el Instituto Municipal de Educación.- 6. El señor Briñis, al frente de una comi sión de la Empresa 

Municipal de Transportes, visita al Alcalde pa'fa agradecerle la firma del Convenio colectivo 

distrito de Tetuán, señor Marqués de Grijalba, así como 
los hermanos políticos del señor Soler Díaz-Guijarro. Con­
taba don José María Soler Díaz-Guijarro cincuenta y siete 
años de edad. Desempeñó la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Centro y anteriormente la de Arganzuela-Villa­
verde. En una y otra dependencia realizó una brillantísima 
obra de protección urbana y social. Como titular del distrito 
del Centro y Presidente de la Comisión de Fomento realizó 
la reforma de la Plaza Mayor, que puede considerarse 
como su obra más importante. Fué también el creador del 
Instituto de Estudios Municipales Antonio Maura, y pro­
siguió la obra de su antecesor en la Comisión de Cultura, 
señor Gistáu. 

Día 18.-El cadáver de don José María Soler Díaz-

612 

Guijarro recibió CrIstIana sepultura en el cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena. Hasta la Necrópolis acu­
dió el Ayuntamiento en Corporación, presidido por el Al­
calde, Conde de Mayalde. Los restos mortales del señor 
Soler Díaz-Guijarro fueron inhumados en una fosa inme­
diata a la de don Alberto Aguilera. 

A las cinco de la tarde se puso en marcha el cortejo 
fúnebre desde la residencia de don José María Soler Díaz­
Guijarro, en La Florida. Abría la marcha una sección de 
Policía Municipal motQrizada; detrás, una carroza con co­
ronas de flores, y después la carroza en la que se había de- _ 
positado el féretro. A continuación iba el coche del Conde 
de Mayalde y 'los vehículos que ocupaban los Concejales, 
Autoridades y amigos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Entre los asistentes se encontraban el Presidente del 
Consejo de Estado, Conde de Vallellano; Ministro de Asun­
tos Exteriores, don Fernando María Castiella; Gobernador 
civil de. Madrid, don Jesús Aramburu; Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; ex Ministros señores 
Serrano Suñer, Ruiz Giménez, Pérez González, Rein Se­
gura y Larraz; periodistas, funcionarios municipales y ami­
<Tos del finado. 
" En la capilla de La Florida fué rezado un responso, 
y a continuación la comitiva fúnebre se trasladó a Madrid. 

En la plaza de la Villa, que estaba adornada con cres­
pones negros, se rezó un responso por el clero de la iglesia 
parroquial de Nuestra Señora la Real de la Almudena, 
y a continuación el cortejo fúnebre se trasladó a la Plaza 
Mayor. Al entrar en este recinto la Banda Municipal in­
terpretó la Marcha fúnebre, de Chopin. Al hacerse el silen­
cio el Conde de Mayalde pro­
nunció las siguientes palabras: 

" José María Soler Díaz­
Guijarro: amigo entrañable y 

fraternal compañero en el dia­
rio quehacer de administra~ 

Madrid ; en esta Plaza Mayor 
que tanto amaste y que nos 
has restaurado y que has ofre­
cido a Madrid; en nombre de 
todos los compañeros del Con­
cejo, en nombre de todos los 
compañeros del afán diario de 
tantos años, yo te voy a im­
poner la Medalla de oro que 
has ganado sirviendo con tan­
to calor, con toda el alma, a 
Madrid, hasta que en ese ser­
vicio diario has encontrado la 
muerte. " 

1 de julio de 1963 

- Repuesto de la intervención qUlrurgica a que fué 
sometido, el Alcalde, Conde de Mayalde, se reintegró a su 
diaria labor en la Casa de la Villa, en cuyo despacho se 
reunió con los informadores municipales, reanudando así 
sus conferencias de prensa semanales. 

D·ía 21.-En el Consejo de ministros celebrado en Bar­
celona, bajo la presidencia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, fué aprobado un decreto-ley concediendo un régi­
men especial para el Municipio de Madrid. 

- Por la tarde se efectuó el entierro de los restos mor­
tales de doña María Jesús Primo de Rivera y Orbaneja, 
hermana que fué del General don Miguel Primo de Rivera, 
y tía de José Antonio. Al acto asistieron, además de don 
Miguel Primo de Rivera y Coba de Guzmán, Teniente de 
Alcalde del distrito de Buenavista, que era sobrino de la 
finada, el Teniente de Alcalde don José María Gutiérrez 

A continuación, el Alcalde 
depositó sobre el féretro la 

El Conde de Mayalde, recuperado de su operación, reanuda sus entrevistas semanales con los periodistas 

Medalla de oro de la Villa. Después inició la despedida del 
duelo oficial y continuó la comitiva hasta el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Día 20.-En la iglesia parroquial de Nuestra Señora la 
Real de la Almudena se celebró un solemne funeral sufra­
gado por el Ayuntamiento por el alma del que fué su Primer 
Teniente de Alcalde don José María Soler Díaz-Guijarro. 
Ofició el Párroco, don Manuel Yuta Osuna. 

En lugares preferentes se hallaban el Alcalde de Ma­
drid, Conde de Maya1de, y su esposa, la Duquesa de Pas­
trana; la viuda del finado, doña Pilar Robles Sopeña, acom­
pañada de sus hermanos y otros familiares; Tenientes de 
Alcaldes y Concejales, Secretario general, don Juan José 
Fernández-Villa, y numerosos Jefes y funcionarios muni­

cipales. Asistieron, asimismo, el Teniente General Rodrigo; 
el Subjefe provincial del Movimiento, don Luis Soriano, 
~ue ostentaba la representación' del Gobernador civil de 
Madrid; el Gobernador militar, General Miranda; ex Mi­
nistros señores Peña Boeuf y Fernández Cuesta, ex Conce­
jales del Ayuntamiento y numerosos amigos de la familia 

del Castillo, que ostentaba la representación del Conde de 
Mayalde. 

Día 22.--EI señor Alcalde, Conde de Mayalde, dirigió 
el siguiente telegrama a la Ciudad del Vaticano: "Monseñor 
Angelo dell'Acqua, sustituto de la Secretaría de Estado: 
Ruégole haga llegar hasta las gradas del trono de San 
Pedro el júbilo de la Corporación municipal madrileña y de 
su ciudad con motivo de la exaltación al Solio Pontificio de 
Su Santidad Pablo VI, al mismo tiempo que le expresa 
su adhesión filial. Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid." 

Día 25.-Su Eminencia el Cardenal Cicognani, Secre­
tario de Estado del Vaticano, envió al Alcalde de Madrid 
el siguiente telegrama: "Excelentísimo señor Conde de Ma­
yalde, Alcalde de Madrid. Augusto Pontífice vivamente 
agradecido por votos sincera felicitación, que Vuestra Ex­
celencia le ha expresado en nombre de Corporación y ciu­
dad madrileña y suyo propio, otórgales muy de corazón 
Bendición Apostólica. Cardenal Cicognani." 

Día 26.-En este día se cumplió el décimoprimer ani­
versario del Conde de Mayalde como Alcalde de Madrid. 
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- El Delegado de Abastos y Teniente de Alcalde de 
la Latina, don Joaquín Campos Pareja, inauguró el nuevo 
Mercado de Puerta Bonita. 

Fué bendecido por e! Párroco de San Roque, don Eme­
renciano Esteso, y a continuación pronunciaron unas pala­
bras don Angel Miranda, asesor de la Inmobiliaria Sandi, 
y el señor Campos Pareja, quien se refirió a la política de 
mercados llevada a cabo por el Ayuntamiento. 

Día 27.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
puso en marcha el carillón de San Francisco el Grande, que, 
instalado en 1882, dejó de emitir sus sones a los seis año. 

El excclentí::;irno señor Alcalde pulsa el botón que pOlle en marcha el carillón 
de San Franci sco el Grande 

El carillón, compuesto de doce campanas, ha sido restau­
rado por iniciativa de! Teniente de Alcalde del distrito de 
la Latina y con el patrocinio del Ayuntamiento. 

Al acto inaugural asistieron, con e! Conde de Mayalde, 
los Tenientes de Alcalde señores Campo? Pareja, De Juana 
Movellán y Uslé Trueba; el Superior de los Franciscanos, 
Padre Viñas; el Rector de San Francisco e! Grande, Padre 
Esteban Ibáñez, y otras personalidades, así como numeroso 
·público. 

Día 28.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, re­
cibió a los trabajadores del Sindicato de la Construcción 
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que habían seguido un cursillo de formación y acción social 
en e! Valle de los Caídos. 

El señor Alcalde agradeció la visita y puso de mani­
fiesto la complacencia que sentía al recibir a los . trabaja_ 
dores de la construcción, a quienes admiraba, ya que gracia 
a ellos Madrid es una ciudad capaz de albergar a más de 
dos millones y medio de habitantes. 

El señor Alcalde recibió, asimismo, a una nutrida co­
misión de trabajadores de la Empresa Municipal de Trans_ 
portes, que acudieron a testimoniarle su gratitud por la re­
ciente firma de! convenio colectivo sindical que concede 
a dichos trabajadores importantes mejoras. 

Acompañaron a los comisionados el Director de la Em­
presa, don Carlos Briñis; el Subdirector, don RoclriO'o 

b 
GarcÍa López, y personal técnico de la misma. 

Con el Conde de Mayalde se encontraban el Teniente 
ele Alcalde elon José María Gutiérrez de! Castillo. 

- En la sesión elel Ayuntamiento Pleno celebrada en 
este día fueron leídos dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia nombrando Primer Teniente de Alcalde a don José 
María Gutiérrez del Castillo y Teniente de Alcalde del 
distrito de Universidad al Concejal don Francisco Ml1ñoz 
Lusarreta. 

- En el Instituto Municipal ele Educación se celebró 
la clausura del curso escolar. El acto fué presidido por el 
Teniente de Alcalde y Director del Centro, don José María 
Gutiérrez del Castillo, al que acompañaban e! Subdirector 
general de Enseñanza . Primaria, don Antonio E elo, y el 
Concejal y Vicepresidente de la Diputación, don Eugenio 
Lostáu Román. 

El Subdirector del Instituto, señor López Gete, hizo un 
resumen de la labor desarrollada y de los resultados conse­
guidos, con la recuperación del 25 por 100 de los alumno. 

Por último, el Teniente de Alcalde y Director del Ins­
tituto agradeció al Mini,sterio de Educación Nacional la 
colaboración prestada, y se refirió al problema de la ense­
ñanza diferencial, que hay que continuar atacando hasta 
su resolución definitiva. 

- Una comisión de la Delegación Provincial de Sin­
dicatos, presidida por el Delegado provincial, señor Fer­
nández Cela, e integrada por los Presidentes de los diversos 
Sindicatos y de las Juntas sociales y económicas, visitó al 
,Conde de Mayalele para felicitarle en su décimoprimer ani­
versario de Alcalde. 

Fernández Cela dijo que los hombres del sindicalismo 
madrileño se sentían satisfechos de llegar a la Casa de la 
Villa para felicitar al Conde de Mayalde. 

El Alcalde agradeció la felicitación y manifestó su com­
placencia por ver en el Ayuntamiento a los hombres de los 
Sindicatos. 

Día 30.-EI señor Alcalde, Conde de Mayalde, asistió 
a la misa y tedéum celebrados en la Basílica de San Fran­
cisco el Grande por el N uncia de Su Santidad, Monseñor 
Riberi, en acción de gracias por la elevación al Solio Pon­
tificio de Su Santidad el Papa Pablo VI. 

Por la tarde asistió a la solemne recepción celebrada en 
la Nunciatura en honor de las Autoridades y Cuerpo Di­
plomático. 

Ayuntamiento de Madrid
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Disposiciones oficiales de) mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Accidentes del trabajo.-Calificación de " Gran Inva­
lidez" de los trabajadores que pierdan la visión en ambos 
ojos en accidentes del trabajo. Decreto de 5 de junio 
ele 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Actividades m olestas.-Instrucciones para la aplicación 
ele la orden del Ministerio de la Gobernación, de 15 de 
marzo de 1963, que dicta normas complementarias del re­
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961. Circular del Go­
bierno Civil de Madrid de 6 de junio de 1963. (Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid del día 15.) 

Alimentos.- N ombramiento de la Comisión Inspectora 
de las enseñanzas para la obtención del diploma de espe­
cialización en tecnología de alimentos. Orden de 20 de 
mayo de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 15 de junio.) 

- Competencia de la Dirección General de Sanidad en 
relación con los alimentos y demás sustancias y productos 
destinados al consumo humano. Decreto de 5 de junio 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Ciudad Universitaria de Madrid.-Convocatoria de con­
curso de ideas para nuevos edificios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos en 
la Ciudad Universitaria de Madrid. Resolución de 11 de 
junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 14.) 

Concentración parcelaria.-Estructuración del Servicio 
N acional de Concentración Parcelaria y Ordenación rural. 
Orden de 27 de mayo de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 14 de junio.) 

Educación física.-Aprobación del Estatuto constitutivo 
del Instituto Nacional de Educación Física. Decreto de 
S de junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 14.) 

- Constitución de la Junta Nacional de Educación Fí­
sica. Decreto de 5 de junio de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado del día 14.) 

- Corrección de erratas del decreto anterior de cons­
titución de la Junta Nacional de Educación Física. (Boletín 
Oficial del Estado del día 22.) 

Enseñanza.-Alumnos gratuitos externos de los Centros 
de Enseñanza Privada. Se exime también a dichos alumnos 
de todos los gastos complementarios, incluídos los que se 
refieren a servicios especiales, como calefacción, etc. Orden 

de 9 de mayo de 1963 rectificando error de la de 23 de 
abril último. (Boletín Oficial del Estado de 6 de junio.) 

- Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. Ejecución, por el Patronato 
de Protección Escolar, del Plan de Inversiones para el 

año 1963, por un total de 2.000.000.000 de pesetas. Orden 
de 14 de mayo de 1963. (Boletin Oficial del Estado de 
8 de junio.) 

- Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. Autorización a la Comisaría 
General de Protección Escolar para convocar a concurso 
público de méritos becas y ayudas escolares para el cur­
so 1963-64. Orden de 18 de mayo de 1963. (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de junio.) 

- Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades. Normas generales dictadas por 
la Comisaría General de Protección Escolar para la conce­
sión de becas y ayudas escolares en el curso 1963-64. Reso­
lución de 20 de mayo de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de 6 de junio.) 

Enseñanza primaria.-Normas para la justificación de 
las dietas y gastos de locomoción de los Inspectores de En­
señanza Primaria, previendo la inclusión de las actas o tes­
timonios de visitas, expedidos por las Juntas Municipales 
de Primera Enseñanza. Resolución de 10 de mayo de 1963. 

( Boletín Oficial del Estado de 4 de junio.) 

- Creación y supresión de escuelas nacionales de Ense­
ñanza Primaria dependientes del Patronato Escolar de los 
Suburbios de Madrid. Orden de 11 de junio de 1963. 

(Boletin Oficial del Estado del día 27.) 

Escuelas de Formación Profesional Industrial.-Adqui­
sición de terrenos para la construcción en Madrid de un 
complejo de Escuelas de Formación Profesional Industrial. 
Orden de 7 de junio de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
del día 29.) 

Estadística de la edificación y vivienda.-Reiteración 
del cumplimiento de la orden de 29 de septiembre de 1956 

(modificada por-la de 28 de noviembre del mismo año), que 
dispone la formación de la estadística de la edificación y 
vivienda. Circular del Gobierno Civil de Madrid de 17 de 
junio de 1963. (Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
del día 20.) 
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1 de julio de 1963 

Ganadería.-Distribución de cartillas ganaderas. Circu­
lar del Gobierno Civil de Madrid de 11 de junio de 1963. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Madrid del día 20.) 

'Haciendas locales.-Instrucciones para el cumplimiento 
de la orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de mayo 
de 1963, para que las Corporaciones locales faciliten los 
programas de inversiones que figuren en los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como los que se proyectan 
realizar por primera vez en conexión con el plan de des­
arrollo económico. Circular del Gobierno Civil de Madrid 
de 1 de junio de 1963. (Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid del día 7.) 

H ora-rios de trabajo.-Rectificación de error en la pu­
blicación del acuerdo de 28 de mayo de 1963 de la Delega­
ción Provincial de Trabajo de Madrid sobre horarios de 
trabajo en lo relativo al comercio de la alimentación: fabri­
cación y venta de churros. Nota de 3 de junio de 1963 de 
la Delegación Provincial de Trabajo. (Boletín Oficial de la 
Provinc'ia de Madrid del día S.) 

Libertad de comercio y circulación de toda clase de 
artículos.-Derogación de la circular número 750 y sus 
anexos de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes sobre guías de circulación. Circular de dicha 
Comisaría de 24 de mayo de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado de 3 de junio.) 

Motociclos y ciclos .-Entrada en pleno vigor de la orden 
de 15 de noviembre de 1961 prohibiendo los remolques de 
los motociclos y ciclos. Orden de 24 de mayo de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 22 de junio.) 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Obras.-Indices de revisión ele precios de las obras du­
rante el mes de abril de 1963. Orden de 16 de ma o 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 17 de junio.) y 

- Indices de revisión de precios de las obras durantl' 
el mes de mayo de 1963. Orden de 18 de junio de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado del día 29. ) 

Personal administrativo temporero.-Prórroga por Un 
año del plazo de validez de los contratos de trabajo r¡uc 
con carácter de temporeros, el Ayuntamiento de Madrid 
tiene establecidos con personal administrativo. Resolución 
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 
21 de mayo de 1963, hecha pública por la Delegación Pro­
vincial de Trabajo. (Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de 8 de junio.) 

- Creación, en el Ministerio de la Gobernación, de la 
Comisión Central de Saneamiento. Decreto de S ele junio 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

- Creación de la Comisión Técnica Permanente de 
Coordinación Sanitariopsicológica. Orden de 6 de junio 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 14.) 

- Normas para la aplicación y desarrollo del decreto 
de 17 de enero de 1963 sobre reestructuración de la segu­
ridad social. Orden de 27 de junio de 1963. (Boletín Oficial 
del Estado del día 29.) 

Viviendas subvencionadas.-Declaración de urgencia de 
la expropiación de unos terrenos en Palomeras-Vallecas 
(Madrid) para la construcción de un grupo de 450 viviendas 
subvencionadas. Decreto de 22 de mayo de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado de 1 de junio.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de octubre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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